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el Empleo 
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de Castilla-La 
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Castilla-La Mancha aprobó en 2015 el Plan extraordinario por 
el empleo en Castilla-La Mancha 2015-2017 y el Pacto por la 
Recuperación Económica de Castilla-La Mancha 2015-2020. 

El primero adoptaba medidas 
urgentes y extraordinarias para 
evitar la aparición de bolsas de 
paro estructural. El segundo, con 
un punto de vista más amplio, 
además de abordar cuestiones 
como la promoción económica y 
empresarial o la industrialización y 
modelo energético dedicaba su eje 
segundo a las políticas de empleo, 
contando con líneas de actuación 
encaminadas hacia la recuperación 
y dimensionamiento del Servicio 
Público de Empleo, el empleo, el 
autoempleo y la intermediación 
laboral.

Ante la finalización del periodo 
de vigencia de estos dos planes, 
el gobierno regional comenzó 
a realizar los trabajos para la 
aprobación del Pacto por el 
Crecimiento y la Convergencia 
Económica de Castilla-La Mancha 
2019-2023; los cuales se vieron 
interrumpidos por el inicio de la crisis 
sanitaria motivada por la Covid-19 
y el Estado de Alarma. Por ello, el 
Gobierno castellano manchego, 
junto a los agentes sociales, abordó 
y atenuó las consecuencias de la 
crisis sanitaria a través del Plan 

de Medidas Extraordinarias para 
la Recuperación Económica de 
Castilla-La Mancha con Motivo 
de la Crisis del Covid-19 donde, 
en materia de empleo, se incluyeron 
líneas de actuación dedicadas a la 
protección y el mantenimiento del 
empleo y el reforzamiento de las 
políticas activas de empleo.

Una vez superada esta situación y 
con el objetivo de dar respuesta a 
la nueva realidad de recuperación 
económica y a la gestión de los 
fondos extraordinarios de la Unión 
Europea - Next Generation y 
REACT - el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y el 
Plan Castilla-La Mancha Avanza, 
se ha aprobado el Pacto por la 
Reactivación Económica y el 
Empleo en Castilla-La Mancha 
2021-2024.

Este Pacto se estructura en ocho 
ejes de actuación, donde el segundo 
de ellos se dedica al Empleo y 
Mejora del Capital Humano. Este 
eje cuenta con líneas de actuación 
dedicadas a la consecución del pleno 
empleo, el empleo inclusivo, las 
personas trabajadoras autónomas, 

la Formación Profesional y el 
bienestar laboral.

Con estos antecedentes, y con la 
finalidad de situar a las políticas de 
empleo de la región en el centro y 
dotarlas de una hoja de ruta con 
entidad propia para los próximos 
cuatro años, se define la presente 
Estrategia Regional por el 
Empleo 2023-2027 de Castilla-La 
Mancha totalmente alineada con 
el nuevo Pacto por la Reactivación 
Económica y el Empleo en Castilla-
La Mancha 2021-2024, y que dará 
continuidad a los logros alcanzados 
con el Plan extraordinario por el 
empleo en Castilla-La Mancha 2015-
2017 y el Pacto por la Recuperación 
Económica de Castilla-La Mancha 
2015-2020.

Por ello, la Estrategia Regional por 
el Empleo 2023-2027 de Castilla-
La Mancha, al igual que el Pacto 
por la Reactivación Económica y 
el Empleo en Castilla-La Mancha 
2021-2024 se propone y establece 
como principios rectores el empleo 
global, el empleo en igualdad, 
el empleo inclusivo y el empleo 
juvenil.
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Metodología para 
la elaboración 
de la Estrategia 
Regional por el 
Empleo 2023-2027 
de Castilla-La 
Mancha
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La metodología utilizada para 
la elaboración de la Estrategia 
Regional por el Empleo 2023-
2027 de Castilla-La Mancha ha 
partido de un análisis de la situación 
de la realidad y la problemática 
del mercado de trabajo castellano 
manchego. Para ello se han 
analizado diferentes indicadores 
de contexto sociodemográfico de 
la región, así como de la dinámica 
del mercado de trabajo, permitiendo 
así realizar un diagnóstico de la 
situación actual y la identificación 
de los colectivos más vulnerables 
en relación con el acceso y el 
mantenimiento del empleo.

Dicho diagnóstico junto a la 
identificación de la normativa 
y tendencias nacionales y 
europeas, como pueden ser los 
aspectos relativos a los Fondos 
Next Generation y el Plan de 
Recuperación, Transformación 
y Resiliencia o las políticas 
desarrolladas bajo el paraguas 
del Pilar Social Europeo, ha 
permitido identificar los principios 
vertebradores de la presente 
Estrategia, alineando todas las 
medidas definidas con el contexto 
actual y poniendo el foco, de manera 
especial, en aquellos colectivos más 
vulnerables en Castilla-La Mancha.

Asimismo, se ha tenido en cuenta el 
contexto estratégico del conjunto 
de la región, alineando así las 
medidas definidas y los principios 
rectores con las prioridades 
estratégicas de Castilla-La Mancha, 
entre las que se encuentran las 
recogidas en la Estrategia de 

Impulso al Trabajo Autónomo 
2022-2025, en la Ley 2/2021 de 7 
de mayo, de Medidas Económicas, 
Sociales y Tributarias frente a la 
Despoblación y para el Desarrollo 
del Medio Rural en Castilla-La 
Mancha, el IV Plan de Formación 
Profesional, o el Acuerdo 
Estratégico de Prevención de 
Riesgos Laborales de Castilla-La 
Mancha 2022-2026, entre otras.

Para la definición del conjunto de 
la Estrategia, tanto de las medidas 
concretas como de los objetivos 
estratégicos y el propio diagnóstico, 
se ha seguido un modelo 
participativo en la Consejería de 
Economía, Empresas y Empleo, 
que ha involucrado a la Dirección 
General de Programas de 
Empleo, la Dirección General 
de Formación Profesional 
para el Empleo y la  Dirección 
General de Autónomos, Trabajo 
y Economía Social, que integran 
la Viceconsejería de Empleo, 
Diálogo Social y Bienestar Laboral, 
y al Observatorio de Mercado de 
Trabajo. 

Asimismo, desde la Consejería de 
Economía, Empresas y Empleo 
se ha mantenido un trabajo 
de interlocución, coordinación 
y alineamiento con diversas 
Consejerías del Gobierno de 
Castilla-La Mancha como son: la 
Consejería de Bienestar Social, 
para identificar las necesidades y 
programas de apoyo a los colectivos 
vulnerables, la Dirección General 
de Formación Profesional de la 
Consejería de Educación, Cultura 

y Deportes o la Consejería de 
Agricultura, Agua y Desarrollo 
Rural y el Comisionado del Reto 
Demográfico, con el objetivo de 
que la estrategia sea capaz de 
responder a la realidad demográfica 
y de despoblamiento territorial de la 
región. 

Todo el trabajo de análisis y 
definición estratégica se ha sometido 
al acuerdo y las aportaciones 
del Consejo del Diálogo Social 
de Castilla-La Mancha creado 
conforme al artículo 25.2 de la Ley 
8/2019, de 13 de diciembre, de 
Participación de Castilla-La Mancha 
y el Decreto 37/2021, de 20 de abril, 
por el que se regula la composición 
y el régimen de funcionamiento 
del Consejo del Diálogo Social de 
Castilla-La Mancha, conformado por 
los representantes del Gobierno 
de Castilla-La Mancha y de las 
organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas 
en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha. 

Una vez analizadas y recogidas 
las aportaciones necesarias, se 
ha procedido a la aprobación de 
la Estrategia Regional por el 
Empleo 2023-2027 de Castilla-La 
Mancha.



10 Estrategia Regional por el Empleo

Una estrategia que responde a 
los retos y contexto del mercado 
laboral de Castilla-La Mancha.

02.
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Una estrategia que responde a 
los retos y contexto del mercado 
laboral de Castilla-La Mancha.
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Una estrategia 
que da respuesta 
a las necesidades 
del mercado 
laboral castellano 
manchego.

Situación 
Demográfica

Situación del 
Empleo

Situación 
Económica 

General

Comportamiento del 
mercado de trabajo 
tras el impacto de la 

COVID-19

2.1 2.2 2.3 2.4
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La Estrategia Regional por el 
Empleo 2023-2027 de Castilla-
La Mancha tiene que responder 
a los retos, el contexto y las 
necesidades del mercado laboral 
de la región. Como en gran parte de 
España, la Comunidad se enfrenta 
a dos desafíos demográficos 
que afectan significativamente 
al mercado laboral: el 
envejecimiento y la despoblación. 
La pirámide de población de 
Castilla-La Mancha presenta una 

Pirámide poblacional: Envejevicimiento 
de la población de Castilla-La Mancha

SITUACIÓN 
DEMOGRÁFICA

2.1

tipología típica de las regiones 
desarrolladas y coincidente con 
la mayor parte de las regiones 
españolas, con la zona central de 
edades medias más ancha que la 
base y que la zona superior. 

Las personas de 65 y más 
años representan ya en Castilla-
La Mancha casi el 20% de la 
población total de la Región, 
habiendo crecido durante la última 
década notablemente, puesto que 

en 2010 ese porcentaje era del 
17,5%. 

Por su parte, la población entre 
los 16 y los 44 años representa 
alrededor del 37% del total, entre 
los 45 y 64 años el 29% y la 
población infantil hasta los 15 
años es aproximadamente del 15%.

Estos datos constatan el 
envejecimiento de la población 
castellano manchega.

15%

20%

Población infantil 
hasta los 15 años

Población 
entre 45 y 
64 años

Población 
entre 16 y 44 

años

Personas de 
65 años y más

29% 37%

Pirámide de Población de CLM (0 a +95 años)

Total Mujeres

Extranjeros Mujeres
Total Hombres

Extranjeros Hombres
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El otro aspecto demográfico 
relevante, al que debe atender la 
estrategia, es la baja densidad 
de población. Estos problemas 
demográficos requieren una 
respuesta estratégica que 
trasciende el ámbito de la política 
laboral. Pero en lo que se refiere 
al campo que nos ocupa, la política 
de activación para el empleo exige 
una apuesta por la concertación 
social territorial como forma de 
planificación y coordinación, de 
los esfuerzos públicos y privados, 
para aprovechar los recursos y 
potencialidades del territorio y 
mejorar las oportunidades de 
empleo.

Baja densidad de población

Castilla–La Mancha presenta 
una baja densidad de población, 
de 26 habitantes por kilómetro 
cuadrado, muy por debajo de la 
media nacional que cuenta con 
94 habitantes por kilómetro 
cuadrado. Todas las provincias de 
la región se encuentran por debajo 
de la media nacional y además 
presentan diferencias acusadas 
entre ellas. Así encontramos 
la provincia de Cuenca, con 11 
habitantes por kilómetro cuadrado, 
las provincias de Albacete, Ciudad 
Real y Guadalajara con 26, 25 y 21 
respectivamente y la provincia de 
Toledo con 46.

T

2

Densidad de población en CLM (habitantes/km2)

Menos de 3 hab/km2

Entre 5 y menos de 10 hab/km2

Entre 50 y menos de 100 hab/km2

Entre 3 y menos de 5 hab/km2

Entre 10 y menos de 50 hab/km2

Desde 100 hab/km2

Superficie: 12.212 km2

Población: 261.995
Densidad: 21

GUADALAJARA

Superficie: 17.141 km
Población: 196.139
Densidad: 11

CUENCA
Superficie: 79.462 km2

Población: 2.045.221
Densidad: 26

TOTAL CLM

Superficie: 15.370 km2

Población: 703.772
Densidad: 46

TOLEDO

Superficie: 14.926 km2

Población: 388.270
Densidad: 26

ALBACETE
Superficie: 19.813 km2

Población: 495.045
Densidad: 25

CIUDAD REAL
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La estrategia también tiene que 
considerar los flujos migratorios que 
se producen en la región y contribuir 
a la retención del talento y la 
creación de oportunidades. Por ello, 
en cuanto a la emigración se han 
de mantener las políticas de retorno 
del talento combinando incentivos 
a la contratación indefinida y 
ayudas para el inicio de la actividad 
emprendedora. También ha de 
apostar por la atracción de talento 
extranjero y por la integración de 
aquellos que deciden establecerse 
en las zonas escasamente pobladas 
o en riesgo de despoblación de 
Castilla-La Mancha y contribuir a su 
desarrollo económico.

La población extranjera en Castilla-
La Mancha se ha ido reduciendo 

Población extranjera y saldo migratorio

durante los últimos años, de 
los más de 236.000 extranjeros 
empadronados en la Región en 
el año 2012, hemos pasado a los 
193.800 actuales (datos del año 
2021). Cerca del 32% son personas 
de nacionalidad rumana, seguidas 
de las de nacionalidad marroquí (casi 
el 20%), ambas muy por encima del 
resto de nacionalidades. En cuanto 
a los movimientos migratorios, en 
los últimos años (2018 en adelante) 
la Región ha contado con saldo 
migratorio positivo (es decir, han 
llegado más personas del extranjero 
de las que han salido), si bien este 
saldo ha sido exclusivo de personas 
con nacionalidad extranjera, ya que 
las de nacionalidad española siguen 
contando desde hace años con 
saldo negativo.

-10.648

-3.769

-3.175

-539

-93

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

20
21

7.735

13.986

6.397

2.985

Saldo migratorio con el extranjero de CLM

Población extranjera por nacionalidad en CLM en 2021

Menos de 3 hab/km2

Entre 5 y menos de 10 hab/km2

Entre 50 y menos de 100 hab/km2

Entre 3 y menos de 5 hab/km2

Entre 10 y menos de 50 hab/km2

Desde 100 hab/km2
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Además de considerar la estructura 
demográfica de la región y los retos 
que plantean, la estrategia tiene 
que responder a la estructura 
sectorial y por ramas de actividad 
para potenciar aquellos sectores 
con mayor pujanza y reforzar 
las oportunidades de los que se 
encuentran en una posición más 
débil.

PIB por ramas de actividad

SITUACIÓN 
ECONÓMICA 
GENERAL

La estructura sectorial del PIB de 
Castilla-La Mancha, indica que la 
Administración Pública constituye la 
actividad con mayor peso, 18,8%. 
La Industria, el Comercio y las 
Actividades Inmobiliarias son las 
siguientes tres ramas de actividad 
con mayor peso en el PIB; 17,6%, 
17,3% y 9,5%. Por su parte, de 
2017 a 2019 las actividades que 

ESTRUCTURA SECTORIAL

PIB a precios de mercado por rama de actividad en CLM

Industria
Construcción

Información y comunicaciones
Comercio

Actividades inmobiliarias
Administración pública y defensa

Actividades financieras de seguros

Agricultura y ganadería
2017

17,6%
6,0%

1,3%

19%
4,3%

17,5%

9,7%
3,6%

3%

8,8%

2018

17,1%
6,2%

1,3%

3,7%

4,1%

17,2%

9,6%

18,7%

3,2%

9,4%

2019

17,6%
6,5%

1,3%

8,83,8

4%

17,3%

9,5%

18,8%

3%

8,8%

2.2

han experimentado un mayor 
incremento de su peso en el PIB de 
la región han sido la Construcción 
y las Actividades profesionales, 
científicas y técnicas; de un 8,3% 
y de un 5,6% respectivamente. 

Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento
Actividades profesionales, científicas y técnicas



Estrategia Regional por el Empleo 17

10 sectores con mayor peso de Afiliados a la Seguridad Social en CLM

Media 
2019

Media 
2021

Media 
2020

Media 
2022

Paso relativo respecto al total
Variación 2019-2022

63.802 64.65062.584 65.450 8,6% 1.648 2,6%
63.156 60.56263.100 58.362 7,7% -4.794 -7,6%

42.059 37.58938.416 42.315 5,6% 256 0,6%

24.066 25.50024.325 26.255 3,5% 2.189 9,1%
23.496 24.20521.895 24.963 3,3% 1.467 6,2%

42.428 44.63643.002 45.419 6,0% 2.991 7,0%

30.831 31.11030.399 32.170 4,2% 1.339 4,3%
28.432 29.55728.073 30.522 4,0% 2.089 7,3%

33.203 34.88931.765 36.109 4,8% 2.906 8,8%

66.259 69.44167.078 75.530 10,0% 9.272 14,0%

Los sectores con mayor peso en la 
afiliación a la Seguridad Social en 
2022 fueron las Administraciones 
Públicas y Defensa, el Comercio 
al por menor, la Agricultura 
y ganadería y las Actividades 
Sanitarias, un 10%, un 8,6%, un 
7,7% y un 6% respectivamente.

En cuanto a su evolución, 
el impacto de la crisis aún 
perdura en actividades como las 
de Hostelería (en relación con 
los datos de 2019), mientras que 
otras crecen con fuerza como la 
Construcción, la Industria de la 
alimentación, las Actividades 
Sanitarias y la Administración 
Pública, estas últimas ligadas 
al refuerzo efectuado como 
consecuencia de la pandemia. 

Estructura sectorial del 
empleo en la Región

Total de afiliación en CLM 702.257 727.212691.447 757.366 - - -
Fuente: Afiliación a la Seguridad Social (TGSS)

Administración Pública y 
defensa

Comercio al por menor

Agricultura y ganadería

Actividades sanitarias
Servicios de comidas 

y bebidas
Actividades de construcción 

especializada
Comercio al por mayor
Transporte terrestre y 

por tubería
Industria de la alimentación

Construcción de edificios
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10%

8,6%
7,7%

6%
5,6%

4,8% 4,2% 4%
3,5%

3%

Resumen de los sectores con mayor peso de Afiliados a la Seguridad Social en CLM
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Otros aspectos relevantes de 
la estructura empresarial y del 
mercado laboral lo constituyen el 
autoempleo y la constitución 
de empresas. Por ello, y como se 
explicará más adelante, la estrategia 
tiene que estar alineada con la 
Estrategia de impulso al Trabajo 
Autónomo 2022-2025 y, ser capaz 
de responder a las necesidades 
del tejido empresarial castellano 
manchego.

La inscripción de empresas en la 
Seguridad Social, durante el año 
2022, ha crecido un 2,6% respecto 
al año 2020, en 60.027 empresas. 
Por otro lado, durante 2022 se 
constituyeron 231 sociedades 
mercantiles, como valor medio 
en Castilla-La Mancha, situándose 
como referencia media, lo que 
supone un 24% más que en el año 
2020.

También la estrategia tiene que 
contribuir a completar la transición 
del mercado productivo castellano 
manchego hacia sectores más 
tecnológicos, que aporten mayor 
valor añadido y, que sean más 
respetuosos con el medio 
ambiente y la descarbonización 
de la economía.

Entre 2015 y 2022 ha crecido la 
afiliación un 1% entre las personas 
autónomas. Además, el número de 
personas afiliadas en diciembre 
de 2022 es de 1.049 más que en 
diciembre del año 2019 y,1.421 
más que en el año 2015. El sector 
con mayor número de personas 
autónomas es la Agricultura y 
ganadería, seguido del Comercio 
al por menor, las Actividades 
de construcción especializada, 
Servicios de comidas y bebidas y 
otros servicios personales.

Situación y evolución 
reciente de las empresas

Personas trabajadoras autónomas: 
evolución y actividades económicas

Empresas inscritas en la Seguridad Social en CLM

Sociedades mercantiles constituidas en CLM

Evolución de la afiliación de las personas autónomas de CLM
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10 sectores con mayor número de las personas autónomas en 2022

20.539

13.777
7.801

6.461
5.524

5.368 4.402 2.805
2.388

2.297
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La Estrategia Regional por el 
Empleo 2023-2027 de Castilla-La 
Mancha tiene que dar respuesta 
a las necesidades del mercado 
laboral castellano manchego. Por 
ello, vamos a situar sus principales 
variables desde una perspectiva 
de igualdad de oportunidades 
en el acceso y en la calidad del 
empleo y dentro del marco de los 
Objetivos de la Agenda 2030.

El empleo en el grupo de población 
entre 16 y 64 años, en términos de 
tasa de empleo de la EPA, también 
ha superado sustancialmente los 
niveles con los que contábamos 
en el año 2015, situándonos en 
tasas ligeramente inferiores a las 
del conjunto del Estado.

Panorama general de la actividad, empleo y desempleo en la Región

SITUACIÓN 
DEL EMPLEO

La actividad en la Región se ha 
situado en el 74,8%, prácticamente 
al nivel de la tasa nacional (75%), 
superando el nivel de actividad 
con el que contábamos en el año 
2015 (74%). Nos encontramos en 
niveles altos de actividad, a pesar 
del diferente comportamiento de 
la población activa según sexo, 
pues hay 13 puntos de diferencia 
entre hombres y mujeres. 

Indicadores que reflejan la brecha 
de género con la que contamos en 
nuestro mercado de trabajo y, que 
constituye una de las cuestiones 
centrales sobre las que pivotar las 
políticas activas de empleo.

Tasas de actividad (población de 16 a 64 años)

Tasas de empleo (población de 16 a 64 años)

2.3

Hombres

Hombres

Mujeres

Mujeres

Media 2015 Media 2020 Media 2021

Total

Total

Media 
2015

Media 
2015

Media 
2015

Media 
2015

CLM

CLM

España

España

Media 
2021

Media 
2021

Media 
2021

Media 
2021

Media 
2020

Media 
2020

Media 
2020

Media 
2020

80,80%

62,6%

80,90%

64,0%

81,20%

71,7%

79,10%

68,7%

79,50%

68,6%

78,20%

67,3%

67,00%

45,7%

70,00%

53,4%

68%

53,9%

71%

58,9%

64,80%

58,72%
61,90%

63,80%
60,03%

59,50%

54,36%

49,8%

68,70%

56,6%

74,00%

54,4%

76%

58,7%

75%

63,0%

75,00%

63,8%

72,40%

59,5%

73,40%

61,9%

Fuente: Encuesta de Población Activa (INE)

CLM
España
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La Estrategia Regional por el 
Empleo pretende dar respuesta no 
solo a la recuperación de los datos 
de empleo previos a la pandemia, 
sino a su crecimiento y mejora. 
También se fija como prioridad 
la reducción de las diferencias 
laborales, incorporando una 
dimensión igualitaria que 
contemple la convergencia 
laboral entre hombres y mujeres, 
corregir los desequilibrios 
intergeneracionales y la de 
los grupos de población más 
desfavorecidos, tanto en términos 
de convergencia de la tasa de 
empleo como de otras variables 
como la calidad del empleo.

El desempleo para las personas de 
entre 16 y 64 años, ha mostrado 
una evolución muy favorable 
desde el año 2015. En el citado 
año, la brecha en la tasa de paro 
con el conjunto del Estado era 
de más de 4 puntos porcentuales 
desfavorable para la Región. En el 
año 2021 se ha situado a menos de 
un punto de diferencia, continuando 
con la tendencia favorable hacia la 
convergencia con los valores a nivel 
estatal. La tasa de desempleo 
sigue teniendo un mayor impacto 
en las mujeres de nuestra 
Región, de ahí la prioridad de 
seguir poniendo en marcha políticas 
de estímulo para el fomento del 
empleo femenino. 

Tasas de paro (población de 16 a 64 años)

Hombres
Mujeres

Total

Media 
2015

Media 
2015

CLM España
Media 
2021

Media 
2021

Media 
2020

Media 
2020

22,5% 20,77%11,6% 13,10%13,7% 14%
31,3% 23,55%20,8% 16,70%23,0% 17,50%

26,4% 22,06%15,7% 14,80%17,8% 15,60%
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Tabla resumen de caracterización del desempleo en Castilla-La Mancha
A continuación, se presentan el resumen de las principales características de las personas desempleadas en la región.

Hombre

<25

Española

<= 1 mes

6-12 meses

Sin estudios

Mujer

25-34

Comunitaria

1-3 meses

1-2 años

Estudios Primarios

Estudios Postsecundarios

45-54
35-44

Extracomunitaria

3-6 meses

> 2 años

FP de Grado Superior

3er ciclo universitario
1er y 2º ciclo universitario

Otros estudios postsecundarios
Otros

>=55

Sexo

Edad

Nacionalidad

Tiempo en desempleo

Nivel formativo

Total

Total

Total

Total

Total

146.467

146.467

146.467

146.467

146.467

100%

100%

100%

100%

100%

52.890

10.692

129.735

17.737

14.020

1.212

93.577

23.965

7.899

26.986

21.027

18.294

39.660
30.206

8.833

17.558

49.139

85.006

22.016

19.890

35.213

11.214

8.920

3.718

49.793

10.802

7.031

221
49

41.944

36,1%

7,3%

88,6%

12,1%

9,6%

0,8%

63,9%

16,4%

5,4%

18,4%

14,4%

12,5%

27,1%
20,6%

6,0%

12,0%

33,5%

58,0%

15,0%

13,6%

24,0%

7,7%

6,1%

2,5%

34,0%

7,4%

4,8%

0,2%
0,0%

28,6%

Fuente: Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo (SISPE)

1ª etapa de Educación Secundaria
Sin título de E.S.O o equivalente
Con título de E.S.O o equivalente
2ª etapa de Educación Secundaria

Bachillerato
FP de Grado Medio
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En las siguientes páginas se realiza un 
análisis más detallado de este perfil de 

persona desempleada.

Mujeres

Personas que no han 
completado la segunda etapa 
de Educación Secundaria ni 
estudios postsecundarios

+1 año
en desempleo

Nacionalidad española

Personas mayores

ES

45 
años

La persona desempleada tipo de Castilla-La Mancha se podría definir como:
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Como hemos ido desgranando 
en puntos anteriores, en nuestra 
Región existen una serie de 
grupos claramente identificados 
como colectivos prioritarios 
en la medida en que presentan 
mayores dificultades de inserción 
en el mercado de trabajo.

Se ha reducido en 4 puntos la 
tasa de desempleo de las mujeres 
de la Región respecto del Estado 
desde el año 2015. Sin embargo, 
la tasa de paro de las mujeres 
todavía es superior a la de los 
hombres. Existiendo una diferencia 
de 18 puntos en la tasa de empleo 
respecto a los hombres, para 
el tramo de edad comprendido 
entre 16 y 64 años. 

En relación a la brecha salarial 
entre sexos, es desfavorable para 
las mujeres, con niveles más altos 
de parcialidad en la contratación 
laboral. Estructuralmente, las 
actividades económicas en las 
que nuestra Región tiene un 
mayor peso respecto al conjunto 
del Estado en la distribución 
del empleo, son actividades aún 
muy masculinizadas, como el 
sector de la Agricultura o el de la 
Construcción, donde las mujeres 
encuentran mayores dificultades de 
inserción laboral. 

En el año 2015, las personas 
paradas de larga duración 
superaban las 100.000, suponiendo 
el 41,6% del total del paro en 
aquel momento. Actualmente, ese 
porcentaje se ha reducido en más 
de 4 puntos, situándose en el 37,5% 
de la población, en situación de 
desempleo, algo más de 54.000 
personas del total de 144.184. 
Este colectivo continúa siendo 
prioritario, si bien, esta cifra se ha 
reducido de forma drástica en los 
últimos años, teniendo en cuenta, 
además que, la crisis provocada 
por la COVID incrementó estos 
porcentajes hasta el 55,5%, en el 
mes de abril de 2021, justo un año 
después de iniciarse la pandemia, 
con más de 106.000 personas en 
esta situación. 

Colectivos a los que más 
afecta el desempleo en la 
Región

64%36%
Fuente: Sistema de información de los Servicios Públicos de Empleo (SISPE).

Fuente: Sistema de información de los Servicios Públicos de Empleo (SISPE).

% Desempleo según sexo

% Desempleo según 
tiempo en paro

Brecha salarial entre sexos

Metodología 
Eurostat

Otras 
metodologías

CLM

ES

14,4%

13,1% 25%>2 años

22%1-3 meses

22%6-12 meses

11%<=1 mes

13%3-6 meses

13%1-2 años

20,3%

21,4%
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Respecto a los hogares con todos 
sus miembros activos en paro, se 
ha producido una evolución muy 
favorable y positiva durante los 
últimos años, reduciéndose en más 
de 58.000 hogares, situándonos 
en el último trimestre de 2021 en 
36.900 frente a los más de 95.000 
que llegamos a tener en los peores 
momentos de la crisis financiera allá 
por el año 2013. No obstante, el 
desempleo sigue siendo un factor 
determinante para la pobreza de 
muchos hogares.

Las personas, que cuentan con 
un bajo nivel formativo y, cuya 
formación académica no alcanza 
la ESO o equivalente, representan 
el 40% de las personas en 
situación de desempleo en la 
Región. Las tasas de paro de las 
personas con niveles formativos 
altos son mucho más bajas 
que las del colectivo anterior. 
Esta circunstancia, unida a otros 
factores, hacen que con este grupo 
sea necesario seguir reforzando 
nuestras políticas de empleo, 
especialmente las dedicadas a 
la mejora de la formación y la 
capacitación profesional.

Las personas paradas, que no han 
cursado Educación Secundaria 
o equivalente, han descendido 
notablemente pasando del 19,4% 
en el año 2013 al 11,1% durante 
2021, según los datos de la EPA.  
El nivel formativo alcanzado por 
las personas que se encuentran 
en situación de desempleo es 
otra de las cuestiones que resulta 
determinante en el acceso 
al empleo. Existe una mayor 
probabilidad de encontrar un 
empleo a mayor nivel formativo. 
En este sentido, es necesario 
continuar reforzando las políticas 
de formación y cualificación 
profesional.

Primera etapa de 
educación secundaria

Segunda etapa de 
educación secundaria

Estudios 
Postsecundarios

Estudios Primarios

58%

15%

14%

12%
1% Sin estudios

Educación 
superior

2ª etapa de 
Educación 
Secundaria 
(orientación 

general)

Educación 
Primaria

2ª etapa de 
Educación 
Secundaria 
(orientación 
profesional)

1ª etapa de 
Educación 
Secundaria

Educación 
Primaria 

incompleta

Analfabetos

35,1% 13%
5,6%

10% 34,3%

0,8% 0,6%

13,3%

39%

1,1% 0,8%

21,1%

13,6% 11,1%

Ocupados Parados

Hogares con todos sus miembros activos en desempleo en CLM

% Desempleo según nivel formativo

Distribución de parados y ocupados por nivel 
de formación alcanzado en CLM 4T 2021

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 20202021

61.289

81.736
94.08589.359

79.326
72.558

59.000
50.352

46.256
51.460

44.598

Fuente: Encuesta de Población Activa (INE)
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El desempleo distribuido por 
grupos de edad nos muestra la 
necesidad de seguir incidiendo en 
el empleo de las personas más 
jóvenes, fundamentalmente en los 
menores de 30 años, donde las 
tasas de paro llegan a situarse en 
el 30% entre los menores de 25 
años. En este sentido, se reforzarán 
las políticas que han facilitado 
la reducción de la tasa de paro 
entre las personas más jóvenes, 
favoreciendo su incorporación al 
mercado de trabajo en las mejores 
condiciones posibles de calidad y 
duración del empleo.

El colectivo de las personas 
jóvenes, en cuanto a datos de 
empleo, ha tenido una evolución 
muy positiva durante estos 
últimos años, habiéndose 
reducido la tasa de paro en 
menores de 30 años del 48,22% 
en 2015 hasta el 25,77 en 2022, 
más de 22 puntos porcentuales. 
No obstante, se reforzarán aquellas 
políticas que permitan continuar en 
la senda de mejorar la tasa de paro, 
la recualificación profesional y el 
incremento de la actividad. 

Por ser personas que deben 
incorporarse al mercado de 
trabajo en un contexto de 
recuperación de dos crisis 
económicas muy próximas en el 
tiempo, se trata de un colectivo que 
cuenta con especiales dificultades 
a la hora de encontrar empleo y 
sus condiciones laborales suelen 
ser más precarias que del resto de 
población. 

30%
<=55

16%
25-34

8%
<25

20%
35-44

26%
45-54

36,1%

25,8%

11,9%

Tasa de paro
16 a 19 años 20 a 24 años 25 a 54 años 55 y más años

Peso sobre el total de parados

67,7%

14,3%
15,6%

5,2% 11,5%

% Desempleo por tramos de edad

Tasa de paro por grupos de edad y peso sobre el total de desempleo
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¿Cómo ha evolucionado la 
contratación laboral durante los 
últimos años? Analizando datos 
acumulados de 2021, comparando 
con el mismo período del año 
2015, podemos extraer varias 
conclusiones:

Los contratos indefinidos del 
año 2021 prácticamente duplican 
a los del año 2015, pasando de 
algo más de 41.000 en 2015 a más 
de 80.000 en 2021. La contratación 
se ha incrementado, en general, 
más de un 18%, siendo superior 
el incremento en la contratación 
indefinida (92,8%) frente al 
incremento de la contratación 
temporal (14,6%). 

Evolución y características de la contratación

Las personas con discapacidad 
en la Región, según los últimos 
datos disponibles de la Encuesta 
de Población Activa, se sitúan en 
un total de 90.700, de las cuales 
el 40% serían población activa 
(36.300). Estos datos muestran 
las dificultades con las que se 
encuentra este colectivo a la hora de 
incorporarse al mercado de trabajo. 
Castilla-La Mancha cuenta con 
una tasa de actividad del 39% en 
personas con discapacidad, por 
encima de la media estatal (34,6%) 
situándose como la 4ª Comunidad 
Autónoma del conjunto del Estado. 

En nuestra región hay, en la 
actualidad, más de 7.000 personas 

inscritas como desempleadas 
registradas con algún tipo de 
discapacidad declarada, lo que 
supone prácticamente el 5% 
del total de personas paradas 
registradas en la Región. 

Resulta necesario seguir reforzando 
las políticas para el fomento del 
empleo de las personas con 
discapacidad, que impulsen el 
desarrollo de un empleo de calidad 
para todas las personas de este 
colectivo que se incorporan al 
mercado de trabajo y, seguir 
situando a nuestra Región como 
un referente a nivel nacional en la 
creación de empleo justo, de calidad 
e inclusivo.

41.528

733.633 792.356
851.849

887.143 884.716

696.712

840.890

80.05759.46974.96175.97554.92349.293

Indefinido Temporal

Distribución de parados y ocupados por nivel 
de formación alcanzado en CLM 4T 2021

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Fuente: Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo (SISPE)
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Los contratos celebrados a jornada 
a tiempo completo, así como otras 
fórmulas de empleo estable, crecen 
en el período 2015-2021 más de 
un 18%, por encima del crecimiento 
de los contratos a tiempo parcial 
(14%).  

543.315

229.248 242.996
260.288

279.537 285.975

188.623

262.679

644.492555.573659.230670.042641.654595.015

Completa Parcial Fijo discontinua

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Contratos por tipo de jornada en CLM

Contratos por tiempo de duración en CLM 2022. 
Variaciones respecto a 2021

ABSOLUTA

RELATIVA

Aunque las cifras de contratación 
atestiguan la recuperación del 
empleo con la reactivación 
económica tras la crisis, los 
principales elementos señalados 
tienen un claro impacto en la calidad 
del empleo que hace necesario un 
refuerzo de las políticas activas 
plasmadas en esta Estrategia.

La duración de los nuevos 
contratos ha sido durante los 
últimos años un claro aspecto a 
mejorar, pues especialmente desde 
la reforma laboral del año 2012, 
ha habido un gran crecimiento de 
los contratos de menor duración y 
de los de duración indeterminada. 
Ya durante el año 2022, tras 
la aprobación de la última 
reforma laboral, observamos 
un desplome en este tipo de 
contratos en relación al año 2021, 
con caídas superiores al 33% y al 
77% en los contratos de duración 
inferior a un mes y los de duración 
indeterminada. Por el contrario, 
los contratos indefinidos, han 
experimentado durante el último 
año un incremento superior al 
270%, pasando de los poco más de 
80.000 contratos en 2021 a los casi 
300.000 registrados en el año 2022.



30 Estrategia Regional por el Empleo

Las actividades económicas 
en las que más ha crecido la 
contratación durante los últimos 
años han sido: almacenamiento y 
actividades anexas al transporte 
(más de 17.000), industrias de la 
alimentación (con más de 8.000 
nuevos contratos), asistencia en 
establecimientos residenciales 
(más de 5.000) y actividades 
administrativas (más de 4.000 
contratos de diferencia respecto al 
año 2015).

En el marco de las nuevas fórmulas 
de trabajo, en Castilla-La Mancha, 
el porcentaje de personas que 
teletrabajan más de la mitad de 
su jornada laboral, pasó del 4,5% 
en 2019 al 8,1% en 2020, frente al 
4,8% del 2019 al 10,8% del 2020 
a nivel nacional. Tras volver a la 
normalidad, una vez superada la 
pandemia, en 2022 estas cifras 
han descendido en 4,4 puntos 
porcentuales a nivel nacional y en 
3,9 puntos a nivel regional.

Sector de actividad

10 sectores con mayor variación interanual en la contratación

Fabricación de bebidas

2015

28.324
12.859

30.915

1.408
8.543

18.710

5.238
8.205

8.816

28.749

2022

36.587
17.968

34.672

10.782

10.327

23.036

7.860

3.265

12.297

45.947

Variación

8.263
5.109

3.757

2.577

1.784

4.326

2.622

1.857

3.481

17.198

Ocupados por frecuencia con la que trabajan en su domicilio particular

Más de la mitad de 
los días que trabajó

Ningún día
No sabe

Ocasionalmente

Media 
2019

Media 
2019

CLM España
Media 
2021

Media 
2022

Media 
2022

Media 
2021

Media 
2020

Media 
2020

4,5% 4,8%5,1% 4,2% 6,4%9,1%8,1% 10,8%

91,6%
0,9%

90,7%
1%

90,7%
0,6%

91,5%
0,5%

87,1%
1%

84,8%
0,9%

88,1%
1,1%

83,5%
1,5%

3% 3,5%3,6% 4% 5,4%5,3%2,7% 4,2%

Almacenamiento y actividades anexas al transporte

Industrias de la alimentación

Asistencia en establecimientos residenciales
Actividades administrativas de oficina y otras 

actividades auxiliares a las empresas
Comercio al por menor, excepto de vehículos de 

motor y motocicleta
Actividades de creación, artísticas y espectáculos

Fabricación de otros productos minerales no metálicos
Actividades de servicios sociales sin alojamiento
Fabricación de productos de caucho y plásticos
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COMPORTAMIENTO DEL 
MERCADO DE TRABAJO 
TRAS EL IMPACTO DE 
LA COVID-19 

Considerando el dato global de 2020, Castilla – La 
Mancha sufrió una reducción del 9% de su PIB, lo que 
representa un mejor comportamiento que el producido en 
el conjunto de España (-11%).

El peso de las personas en ERTE sobre el total de la 
afiliación a la Seguridad Social en Castilla-La Mancha 
llegó a suponer casi el 14% en el mes de abril de 2020, 
teniendo posteriormente un descenso paulatino, con un 
leve repunte en febrero de 2021, situándose en diciembre 
de 2021 en el 0,3% del total de la afiliación frente al 0,5% 
en el conjunto del Estado.

La potenciación de los mecanismos tecnológicos para 
la mejora de las relaciones digitales con la ciudadanía 
y la rápida adaptación del Servicio Público de Empleo 
regional, ha permitido mantener una calidad del servicio 
adecuada, incluida la formación y la orientación, durante la 
situación de crisis sanitaria. 

La actualización de la Oficina Virtual para simplificar 
y agilizar la gestión de las ofertas reduciendo 
significativamente los tiempos de tramitación, la puesta a 
disposición de la ciudadanía de la cita previa a través de la 
web o la orientación vía telefónica o videollamada, revelan 
que la utilización de la tecnología se configura como 
elemento clave para el diseño de los servicios a futuro.

La formación bimodal o en streaming se ha revelado 
en Castilla-La Mancha, como un instrumento ágil, idóneo 
y accesible a todas las ofertas formativas, alcanzando 
un mayor número de alumnado, con especial impacto 
en zonas rurales o despobladas, y como elemento 
facilitador para la conciliación.

El gasto público, especialmente sanitario, y el impulso 
fiscal, singularmente en las ayudas al empleo autónomo, 
a las pymes y micro pymes, a través de avales y planes 
de inversión, representaron un gasto global equivalente al 
0,8 del PIB regional.

Las medidas implementadas para la protección del 
empleo, principalmente la puesta en marcha de los 
ERTES para el mantenimiento de los contratos de trabajo, 
evitaron un desplome del empleo efectivo, mostrándose 
como un auténtico escudo social para minimizar el impacto 
sobre las rentas familiares.

Se espera un escenario con un incremento de la 
actividad cercano al 1% para el año 2023 y superior 
al 3% para 2024, con un impacto de crecimiento del 
empleo cercano al 1,3% en 2023 y al 2,3% en 2024, 
según se desprende del último Observatorio Regional del 
Servicio de Estudios de BBVA, correspondiente al cuarto 
trimestre de 2022.

El impacto de la estrategia de recuperación europea 
y nacional se estima en el 2% del PIB regional y, con 
las medidas adoptadas por el Gobierno regional, permitirá 
la convergencia regional con las medias españolas de 
crecimiento y empleo en el plazo máximo de dos años.

2.4
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Una estrategia 
alineada con el 
marco estratégico 
europeo y 
nacional.
Los principios de la Estrategia Regional por el empleo 
2023-2027 de Castilla-La Mancha, sus objetivos y la 
definición de las medidas se encuentran alineadas con: 



Estrategia Regional por el Empleo 33

Agenda 2030 de Naciones Unidas 
(objetivos de desarrollo sostenible):

Pilar Social 
Europeo:

La Agenda 2030 se propone la 
consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible entre los 
que destaca el octavo, dedicado al 
trabajo decente y el crecimiento 
económico. Este objetivo, en su 
meta 8.5 se propone para 2030 
lograr el pleno empleo productivo 
y el trabajo decente para todas las 
mujeres y los hombres, en especial 
entre los jóvenes y las personas 
con discapacidad, asimismo, con 
su meta 8.6 se pretende reducir 
considerablemente la proporción 
de jóvenes que no están 

El Pilar Social Europeo establece 20 
principios y derechos (agrupados 
en tres capítulos sobre: igualdad de 
oportunidades y acceso al mercado 
de trabajo, condiciones de trabajo 
justas y protección e inclusión 
social) claves para apoyar un mejor 
funcionamiento estructural de los 
mercados de trabajo.

Entre estos principios destacan: el 
primero de Educación, formación 
y aprendizaje permanente, 
para adquirir capacidades que 
permitan participar plenamente en 
la sociedad y gestionar con éxito 
las transiciones en el mercado 
laboral. El segundo de Igualdad 
de género, para garantizar la 
igualdad de oportunidades entre 

empleados y no cursan estudios ni 
capacitación. Otro de los Objetivos 
relevantes en relación al empleo es 
el décimo, dedicado a la reducción 
de las desigualdades, que se 
propone como meta 10.2 potenciar 
y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las 
personas, independientemente de 
su edad, sexo o discapacidad.

La presente estrategia se alinea 
con estos objetivos al centrar sus 
medidas en la mejora de la calidad 
del empleo y poner especial 

mujeres y hombres en el mercado 
de trabajo y la carrera profesional. 
En cuanto de Apoyo activo para el 
empleo, con el que recibir asistencia 
personalizada y oportuna con el 
fin de mejorar las perspectivas 
de empleo o trabajo autónomo, 
o el diecisiete de Inclusión de las 
personas con discapacidad; principio 
que pretende su participación en el 
mercado laboral.

La Estrategia Regional por el 
Empleo 2023-2027 pretende 
contribuir a la consecución de los 
principios y derechos del pilar 
social europeo y se alinea con él 
adoptando medidas encaminadas 
a la formación permanente de las 
personas trabajadoras, de las más 

énfasis en la atención a los 
grupos con mayor vulnerabilidad 
y en riesgo de exclusión social a 
través de sus principios de empleo 
global, empleo en igualdad, empleo 
inclusivo y empleo juvenil, donde 
la formación profesional para el 
empleo en los más jóvenes y las 
políticas destinadas a la reducción 
de la brecha de género y el acceso al 
mercado de trabajo de las personas 
con discapacidad juegan un papel 
crucial.

jóvenes y de las mujeres, tanto para 
integrarlas en el mercado laboral 
como para contribuir a su promoción 
en puestos directivos. También se 
encuentra comprometida con la 
personalización de los servicios 
a la ciudadanía y adopta medidas 
encaminadas a la consecución de 
una autonomía laboral por parte de 
las personas con discapacidad.
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Marco financiero plurianual del Fondo 
Social Europeo 2021-2027:

Es una política con 5 prioridades 
de inversión: una Europa más 
inteligente, ecológica y libre de 
carbono, conectada, social y, por 
último, una Europa más cercana a 
la ciudadanía. 

Además destacan sus objetivos 
específicos para las políticas 
sectoriales de empleo y movilidad 
laboral entre los que se encuentran 
el mejorar el acceso al empleo y 
a medidas de activación de todos 
los demandantes, modernizar 
las instituciones y los servicios 
del mercado de trabajo para 
evaluar y prever las necesidades 
de capacidades, promover una 
participación equilibrada de 

género, promover la adaptación 
de las personas trabajadoras, 
las empresas y las personas 
emprendedoras al cambio, mejorar 
la calidad, inclusión, eficacia y 
pertinencia para el mercado laboral 
de los sistemas de educación y 
formación, promover la igualdad 
de acceso a una educación y una 
formación de calidad e inclusiva 
y su culminación, promover el 
aprendizaje permanente, fomentar 
la inclusión activa, mejorar la 
igualdad y la oportunidad del acceso 
a servicios de calidad o promover la 
integración social de las personas 
en riesgo de pobreza o exclusión 
social.

La Estrategia Regional se 
alinea con este marco financiero 
promoviendo medidas centradas 
en el empleo verde, la adquisición 
de competencias digitales, la 
inclusión social y la ciudadanía 
como elemento central de la 
estrategia. También se compromete 
a la consecución de los objetivos del 
FSE en empleo y movilidad laboral 
al adoptar medidas encaminadas a 
prever las necesidades del mercado 
laboral, la igualdad de género, la 
personalización de los servicios y, en 
especial, la mejora de los sistemas 
de formación para el empleo y 
formación permanente.

Inteligente

Conectada
Ecológica y libre de carbono

Social
Más cercana
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Estrategia sobre los derechos de las 
personas con discapacidad 2021-2030:

Programa Garantía 
Juvenil+:

El objetivo de esta Estrategia es 
avanzar hacia una situación en 
la que, con independencia de 
su sexo, origen racial o étnico, 
religión o creencias, edad u 
orientación sexual, todas las 
personas con discapacidad 
en Europa puedan ejercer 
sus derechos, participar de la 
sociedad y la economía. Además, 
la estrategia tiene en cuenta la 
diversidad de las capacidades, 
entre las que cabe mencionar las 
físicas, mentales, intelectuales o 

Este Programa representa el 
compromiso de todos los Estados 
miembros para que jóvenes 
menores de 30 años reciban 
buenas ofertas de: empleo, 
educación continua, formación 
de aprendiz y periodos de 
prácticas en un plazo de cuatro 
meses tras perder su empleo o 
finalizar sus estudios. Además, 
se aborda su empleabilidad a través 
de enfoques individualizados y 
medidas de orientación y búsqueda 
de cursos intensivos con los que 
mejorar sus capacidades. Por 

sensoriales a largo plazo, que a 
menudo resultan invisibles.

De esta forma, la Estrategia 
Regional está comprometida con 
el empleo de las personas con 
discapacidad y adopta medidas 
para su participación en la 
sociedad y la economía, contando 
con un principio específico dedicado 
a la inclusión de las personas con 
discapacidad.

último, el programa se ha visto 
reforzado a través de los fondos 
Next Generation.

Por ello, al igual que la Comisión, 
la Estrategia cuenta con medidas 
orientadas a la formación, 
orientación y realización de 
prácticas por parte de las 
personas más jóvenes tanto en 
el sector público como en el 
sector privado, siendo uno de los 
colectivos prioritarios a los que se 
dirige la presente Estrategia.



36 Estrategia Regional por el Empleo

Recomendación del Consejo Europeo 
sobre Educación y Formacion Profesional:

La Recomendación del Consejo 
de 24 de noviembre de 2020 
sobre la educación y formación 
profesionales (EFP) para la 
competitividad sostenible, la 
equidad social y la resiliencia 
2020/C 417/01, que se basa en 
el Marco estratégico para la 
cooperación europea en el ámbito 
de la educación y la formación 
2020, invita a los estados miembros 
de la Unión Europea a trabajar en 
la aplicación de una política en 
materia de EFP que dote a la 
población joven y adulta de los 
conocimientos, las capacidades y 
las competencias necesarias para 
prosperar en un mercado laboral 
y una sociedad en evolución, y 
para gestionar la recuperación y 
la doble transición justa hacia la 
economía ecológica y digital en 
tiempos de cambio demográfico 
y a través de todos los ciclos de 

la economía. Además, se propone 
una EFP que fomente la inclusión 
y la igualdad de oportunidades y 
contribuya a alcanzar la resiliencia, 
la equidad social y la prosperidad 
para todos y todas y promueva los 
sistemas europeos de EFP en un 
contexto internacional, de manera 
que sean una referencia mundial 
para el alumnado de formación 
profesional.

Para ello es necesaria una EFP 
que se adapte con agilidad a los 
cambios del mercado laboral, sea 
un motor para la innovación y el 
crecimiento, sea una opción atractiva 
basada en la oferta moderna y 
digitalizada que se aplique a escala 
nacional junto con los interlocutores 
sociales para apoyar a asociaciones 
sostenibles para la gobernanza de la 
EFP y aproveche las herramientas 
europeas de transparencia, como el 

Marco Europeo de Cualificaciones, 
el Sistema Europeo de Transferencia 
y Acumulación de Créditos (ECTS), 
Europass y la Clasificación Europea 
de Capacidades, Competencias, 
Cualificaciones y Ocupaciones 
(ESCO).

La presente Estrategia se alinea 
con esta Recomendación al incluir 
medidas destinadas a promocionar 
la formación profesional a lo largo 
de toda la vida de las personas, 
con especial atención a la formación 
en competencias digitales de la 
población. Asimismo, la formación 
dual, contemplada en la presente 
Estrategia como uno de los aspectos 
prioritarios, permite dotar a la 
formación de una mayor adecuación 
a las competencias y conocimientos 
que demanda el mercado laboral.
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Marco estratégico para la Cooperación Europea en 
el ámbito de la Educación y la Formación 2020:

Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia:

El Marco estratégico para la 
cooperación europea en el 
ámbito de la Educación y la 
Formación 2020 se basa en un 
planteamiento de aprendizaje 
permanente. En este sentido, se 
centra en los resultados desde la 
primera infancia hasta la formación 
profesional adulta y la educación 
superior y está concebido para 
aplicarse a todos los contextos 
de aprendizaje, ya sea formal, 
no formal o informal. Persigue 
cuatro objetivos comunes para 
los estados miembros: hacer del 
aprendizaje permanente y de la 

El plan pretende transformar el 
sistema productivo hacia una 
economía ecológica, digital, 
resiliente y mejor adaptada a los 
retos actuales y futuros a través 
de los Fondos Next Generation 
UE.  En materia de empleo, su 
componente 23 de “Políticas 
públicas para un mercado 
laboral dinámico, resiliente e 
inclusivo” pretende reducir el 
desempleo estructural y el paro 
juvenil, reducir la temporalidad y 
corregir la dualidad del mercado 
laboral, aumentar la inversión 
en capital humano, modernizar 
los instrumentos de negociación 
colectiva y aumentar la eficacia 
y eficiencia de las políticas 
públicas de empleo.

movilidad una realidad, mejorar la 
calidad y eficacia de la educación 
y la formación, fomentar la 
igualdad, la cohesión social y la 
ciudadanía activa e incrementar 
la creatividad y la innovación, 
incluido el emprendimiento, en 
todos los niveles de la educación y 
la formación.

Además, se propone que como 
mínimo un 40% de la población de 
entre 30 y 34 años haya terminado 
alguna forma de educación superior 
y que un 15% de la población 
adulta participe en actividades de 

Para ello se pretende garantizar 
que los Servicios Públicos 
de Empleo sean capaces 
de proporcionar un apoyo 
efectivo,  favorecer la transición 
hacia contratos indefinidos, en 
particular mediante la simplificación 
del sistema de incentivos a la 
contratación, mejorar el apoyo a las 
familias, reducir la fragmentación 
del sistema nacional de asistencia 
al desempleo, reducir el abandono 
escolar prematuro y mejorar los 
resultados educativos, incrementar 
la cooperación entre los sectores 
educativo y empresarial con 
vistas a mejorar las capacidades 
y cualificaciones demandadas en 
el mercado laboral, especialmente 
en el ámbito de las tecnologías de 

formación, entre otros objetivos. 

La estrategia se encuentra alineada 
con este marco ya que hace hincapié 
tanto en la formación formal como 
en la no formal e informal, apuesta 
por la formación permanente y hace 
suyos los objetivos de conseguir 
que la población adulta participe 
en actividades de formación, así 
como el fomento de la cohesión 
social a través de la adquisición 
de competencias adecuadas al 
mercado laboral que mejoren la 
empleabilidad de las personas.

la información y la comunicación, 
respaldar el empleo mediante 
medidas encaminadas a preservar 
los puestos de trabajo, mejorar 
la protección por desempleo y 
mejorar el acceso al aprendizaje 
digital.

Parte de estos objetivos se 
conseguirán a través de la 
financiación de medidas de 
la Estrategia Regional con 
estos fondos en materias como 
la detección de necesidades 
formativas, la orientación y el 
emprendimiento o la mejora de 
las capacidades digitales y 
tecnológicas.
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Estrategia Española de apoyo 
activo al empleo 2021-2024:

Ley 3/2023, de 28 de 
febrero, de empleo

La nueva estrategia española 
contempla un amplio refuerzo de 
las Políticas Activas de Empleo 
tanto a nivel conceptual como 
presupuestario. Además, se 
propone la activación y mejora 
de la empleabilidad de la 
población joven, el empleo como 
instrumento de inclusión social, 
una oferta formativa dirigida a 
las necesidades del mercado 
y abordar las políticas desde 
una dimensión sectorial y local. 
Por ello, prioriza a los colectivos 
de las personas jóvenes, las 
mujeres, personas en situación de 
desempleo de larga duración y las 
personas trabajadoras en ERTE.

La Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo 2021-2024 se 
sustenta en cinco pilares: el 
acompañamiento, la empleabilidad 
sostenible, la evaluación, la 

eficiencia y cercanía y la cohesión 
y equidad; a través de los que 
se persiguen cinco objetivos 
estratégicos: un enfoque centrado 
en las personas y en las empresas, 
la coherencia con la transformación 
productiva, la orientación hacia 
resultados, la mejora de las 
capacidades de los Servicios 
Públicos de Empleo y la gobernanza 
y cohesión del Sistema Nacional de 
Empleo.

Además, en ella se definen las 
características fundamentales 
que rigen las nuevas políticas 
activas de empleo: personalización 
de servicios, modernización de 
los servicios de empleo, políticas 
activas aliadas de las empresas 
y la productividad, impulso del 
emprendimiento y el autoempleo 
con garantías, políticas palanca 
para la transformación productiva, 

mejora de las capacidades y 
acompañamiento a lo largo de 
la vida laboral, sistema público 
de empleo estable y profesional, 
evaluación para la eficacia y 
compromiso de trabajo decente.

En este sentido, la Estrategia 
Regional por el Empleo, tal y como 
se desprende de sus principios, 
objetivos y cada una de sus 
medidas, se encuentra totalmente 
alineada con la Estrategia Española 
de Apoyo Activo al Empleo 2021-
2024 al compartir con ésta los 
colectivos priorizados, los 
objetivos estratégicos y las 
principales características que 
han de regir las políticas activas 
de empleo, lo que se ha tenido en 
consideración a la hora de definir 
las medidas recogidas en este 
documento.
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Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 
ordenación e integración de la formación profesional

La Estrategia Regional por el 
Empleo comparte los principios 
establecidos en la Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo, de 
ordenación e integración de la 
Formación Profesional, como el de 
garantizar a todas las personas, en 
condiciones de equidad e igualdad, 
de una formación profesional de 
calidad en diferentes modalidades 
y una cualificación y recualificación 
permanentes con arreglo a itinerarios 
diversificados, satisfaciendo sus 
necesidades formativas a medida 
que se producen y atendiendo a 
sus circunstancias personales, 
sociales y laborales. Asimismo, 
se alinea con los principios 
de flexibilidad, modularidad, diseño 
y accesibilidad universal, 

La Estrategia Regional por el 
Empleo nace en plena sintonía 
con la configuración, amplia e 
integradora, que la Ley 3/2023, 
de 28 de febrero, de Empleo, 
hace de las políticas públicas de 
empleo, siendo ésta su marco 
de ordenación. Así, conforman 
las políticas activas de empleo 
aquellos servicios y programas 
de orientación, intermediación, 
empleo, formación profesional en 
el trabajo y asesoramiento para el 
autoempleo y el emprendimiento, 
dirigidas a impulsar la creación de 

empleo, mejorar la empleabilidad 
las personas demandantes de los 
servicios de empleo y elevar sus 
posibilidades de acceso a un empleo 
digno, por cuenta ajena o por 
cuenta propia y, reducir las brechas 
de género. Con esta norma, la 
empleabilidad se erige en elemento 
nuclear de la política de empleo, 
acompañada necesariamente de 
una orientación personalizada, así 
como de las herramientas que se 
subsumen en la intermediación: la 
prospección y captación de ofertas 
de trabajo y su puesta en contacto 

con las personas que demandan un 
empleo 

Así mismo, la Estrategia se alinea 
con el Real Decreto Ley 1/2023, de 
10 de enero, de medidas urgentes 
en materia de incentivos, en 
su impulso a las políticas activas 
de empleo, promocionando la 
contratación de las personas 
desempleadas, especialmente de 
las más vulnerables, contribuyendo 
a la creación, mantenimiento y 
mejora de la calidad del empleo.

permeabilidad con otras formaciones, 
corresponsabilidad pública-privada, 
vinculación entre centros y empresas, 
participación, evitación de 
estereotipos profesionales, 
innovación, investigación aplicada, 
emprendimiento, evaluación y calidad 
del sistema, e internacionalización, 
vinculando la formación, tanto a los 
derechos individuales y sociales 
recogidos en la Constitución 
Española, en el Pilar Europeo de los 
derechos sociales, y en la Carta 
Social Europea.
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Una estrategia que 
contribuya a lograr 
las prioridades de 
Región a las que 
aspira el Gobierno 
de Castilla-La 
Mancha.
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Reducir
significativamente la tasa de paro, de 
forma generalizada y, en particular, 
entre los colectivos más golpeados por 
el desempleo: personas desempleadas 
de larga duración, jóvenes, personas 
mayores de 50 años, personas en riesgo 
de exclusión, mujeres, con especial 
atención a las mujeres víctimas de 
violencia de género, y personas con 
discapacidad.

Mejorar e impulsar
la Orientación Profesional como recurso 
integral e integrado de acompañamiento 
a las personas a lo largo de la vida, 
convirtiéndola en un servicio común 
a todos los programas de empleo y 
formación, evaluando su efectividad, y 
apostando por la innovación constante 
a través del Centro de Innovación en 
Orientación y Emprendimiento, con un 
enfoque especial hacia las zonas rurales 
a través de la figura del Orientador de 
Referencia.

Renovar

el empleo protegido preservando el 
dinamismo y la generación de empleo 
alcanzado en los últimos años y 
favoreciendo un mayor tránsito hacia el 
empleo ordinario.

Mejorar

la calidad del empleo y las condiciones de 
trabajo de las personas con discapacidad, 
en particular combatiendo activamente la 
discriminación en el mercado de trabajo 
y utilizar las nuevas tecnologías para 
favorecer su empleo, así como el de las 
personas en riesgo de exclusión.

Impulsar

el ecosistema emprendedor de la 
región, favoreciendo el desarrollo de 
un contexto adecuado para fomentar el 
emprendimiento con éxito, a la vez que 
se fortalece la competitividad y asegurar 
la continuidad y sostenibilidad de la 
actividad de proyectos de autoempleo 
ya en marcha e impulsar y facilitar 
los procesos de emprendimiento, 
consolidación y relevo generacional en 
proyectos de trabajo autónomo en el 
ámbito rural.

Continuar

fortaleciendo al máximo la Formación 
Profesional, en el marco del IV Plan 
de Formación Profesional y con la 
colaboración de las dos consejerías 
competentes en materia de formación 
profesional, Coordinando la oferta de 
formación profesional, impulsándola 
en los sectores más tradicionales de 
nuestra economía, pero dirigiéndola a 
su vez hacia sectores más emergentes 
y nuevos modelos productivos, de 
manera que dotemos a las personas 
de conocimientos, capacidades y 
competencias pertinentes, de alta 
calidad, obtenidas mediante el 
aprendizaje permanente, que los dirija a 
los puestos de trabajo del futuro.

Seguir potenciando

la excelencia y calidad de los centros de 
formación profesional tanto del ámbito 
educativo como del ámbito laboral, y 
otras modalidades de formación que 
aumenten e incrementen la inserción 
laboral, impulsando una formación 
profesional abierta e innovadora, con 
plena incorporación a la era digital y 
nuevas estrategias metodológicas, e 
inclusiva, que garantice la igualdad de 
oportunidades de las personas.

Detectar
necesidades de nuestro tejido 
productivo, implementando un sistema 
de prospección basado en la eficiencia 
y el logro de la confianza y mejorar, 
en tiempo y calidad, los servicios de 
intermediación prestados a través de 
la Red de Oficinas Emplea. Al mismo 
tiempo, es necesario dar cobertura, 
desde la responsabilidad pública, a 
las oportunidades de formación que 
garanticen el derecho a la libre elección 
de profesión y oficio, en todo el territorio 
y, especialmente, a las personas del 
ámbito rural

Eliminar
las barreras que dificulten el acceso al 
empleo de personas con discapacidad, 
adaptar los puestos de trabajo y diseñar 
nuevas políticas activas de empleo mejor 
adaptadas a las necesidades de este 
colectivo.

Incrementar
la tasa de actividad y fomentar el empleo 
estable, de calidad y sostenible.

Impulsar
medidas que potencien la contratación, 
estable y de calidad, por parte de las 
empresas del sector privado como motor 
para la creación de empleo en nuestra 
Región.

Fomentar
el empleo en sectores de actividad, 
prioritarios para la región como los 
relacionados con la transición ecológica 
y digital.

Reducir
la brecha laboral de género, 
disminuyendo las diferencias en la tasa 
de paro entre hombre y mujeres, la 
brecha salarial, favoreciendo la igualdad 
en el acceso al empleo, promoviendo el 
acceso de las mujeres a las secciones 
de actividad más masculinizadas y con 
mayores perspectivas de crecimiento 
futuro y, fomentando la conciliación 
corresponsable de la vida laboral, 
familiar y profesional. Promoviendo 
la participación de las mujeres en los 
empleos de futuro.

Además de su correlación con el ciclo económico, la Estrategia que orienta la política de 
empleo también se define por su coherencia con las prioridades políticas de la región 
y pone a las personas y las empresas en el centro, persiguiendo las siguientes metas: 



42 Estrategia Regional por el Empleo

IV Plan de Formación Profesional

permitirá continuar potenciando la Formación Profesional, impulsándola 
en los sectores más tradicionales de la economía regional pero también 
dirigiéndola a sectores emergentes y nuevos modelos productivos, 
desarrollar programas y acciones formativas específicas para 
contribuir a la recuperación del talento en el medio rural ampliando 
la oferta formativa y haciéndola llegar a toda la geografía de Castilla-
La Mancha, especialmente a las comarcas que sufren problemas de 
despoblamiento, con formación bimodal.

Estrategia de Impulso al Trabajo 
Autónomo 2022-2025 

promovida por la DG de Autónomos, Trabajo y Economía Social de Castilla-
La Mancha. Con esta estrategia se persiguen, como objetivos generales: 
Impulsar el ecosistema emprendedor de la región, favoreciendo el 
desarrollo de un contexto adecuado para fomentar el emprendimiento 
con éxito, fortalecer la competitividad y asegurar la continuidad 
y sostenibilidad de la actividad de proyectos de autoempleo ya 
en marcha e impulsar y facilitar los procesos de emprendimiento, 
consolidación y relevo generacional en proyectos de trabajo autónomo 
en el ámbito rural.

La Ley 2/2021, de 7 de mayo, 
de Medidas Económicas, 
Sociales y Tributarias frente 
a la Despoblación y para el 
Desarrollo del Medio Rural 
en Castilla-La Mancha, 
desarrollada por el Decreto 
108/2021, de 19 de octubre, 
por el que se determinan 
las zonas rurales y el 
Acuerdo de 19/10/2021, del 
Consejo de Gobierno, sobre 
la aplicación de criterios 
de incentivación y medidas 
de apoyo a solicitantes 
de ayudas en zonas 
escasamente pobladas o en 
riesgo de despoblación. 

Esta normativa pretende dar respuesta a la 
ruralidad de la región estableciendo los 
principios de actuación y medidas tendentes 
a la consecución de un desarrollo integral 
del medio rural en Castilla-La Mancha, 
prestando especial atención a la lucha frente a 
la despoblación, así como a garantizar servicios 
básicos e igualdad de oportunidades para sus 
habitantes y propiciar el desarrollo económico y 
social del medio rural para alcanzar la cohesión 
social y territorial, en el marco de una cultura 
de igualdad entre mujeres y hombres que 
garantice el desarrollo sostenible.

Estas prioridades se desarrollarán en el marco de las siguientes herramientas:
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II Plan Estratégico para la Igualdad 
de Oportunidades entre mujeres y 
hombres de Castilla-La Mancha 2019-
2024

como instrumento del Gobierno regional para alcanzar el objetivo 
de igualdad efectiva entre mujeres y hombres y la eliminación de la 
discriminación por razón de sexo. Su Eje 2 (“Autonomía económica y 
corresponsabilidad en los usos del tiempo”), incluye medidas dirigidas a la 
sensibilización en materia de conciliación y corresponsabilidad, así como 
actuaciones para mejorar la empleabilidad de las mujeres y el acceso a 
empleos de calidad, tales como: orientación para el empleo, itinerarios de 
inserción, formación profesional para el empleo, cualificación, entre otros, 
de la mano de la Consejería competente en materia de empleo. Con ello 
se persigue, en el ámbito del empleo, conseguir que todas las personas, 
independientemente de su género, tengan las mismas oportunidades 
de desarrollo personal y profesional y las puedan compatibilizar, en 
corresponsabilidad, con la vida personal y familiar.

Estrategia de Especialización 
Inteligente de Castilla-La Mancha 
2021-2027 (S3) 

con la que se persigue alcanzar en 2027 desafíos como: la consolidación 
del sistema de I+D+i; el reforzamiento del tejido empresarial innovador; 
la atracción de talento; la facilitación de la internacionalización de las 
empresas; la transición energética; el fomento de la cultura innovadora; 
la digitalización; y la I+D+i al servicio del reto demográfico y la inclusión 
social.

Acuerdo Estratégico de Prevención 
de Riesgos Laborales en Castilla-La 
Mancha 2022-2026

cuyos objetivos no se circunscriben únicamente a la reducción de las 
cifras de siniestralidad, sino también a impulsar y promocionar los  
espacios de trabajo seguros y saludables, concienciar a la sociedad de 
Castilla – La Mancha sobre la importancia de la Seguridad y Salud Laboral 
como determinante de la calidad de vida, mediante campañas, jornadas y 
otras acciones de difusión; y adaptar, de manera progresiva y constante, 
la acción preventiva a las nuevas demandas derivadas de factores como 
la transformación digital, las nuevas fórmulas de trabajo, el desarrollo 
sostenible y el envejecimiento de la población trabajadora deben ser 
máximas a perseguir con el desarrollo de este acuerdo.
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Diagnóstico.
Tras el análisis realizado sobre la situación de partida 
de la región se presenta un diagnóstico en forma de 
análisis DAFO destacando las debilidades, amenazas, 
fortalezas y oportunidades: 
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Brecha de actividad y de empleo entre hombres y mujeres.

Caída del PIB menor a la media del conjunto del Estado en 2020, 
afectando a nuestra región en menor medida los efectos provocados por 

la crisis sanitaria generada por el COVID-19.

Envejecimiento de la población castellano manchega.

Incremento de las personas desempleadas de larga duración.

Coordinación óptima entre el SEPE y el Servicio Público de Empleo 
de Castilla-La Mancha.

Ampliación de las plazas de oferta pública de empleo y programa de bienestar laboral.

Atomización del empleo en el sector del comercio, transporte y 
hostelería, junto con la administración pública.

Brecha salarial entre sexos, en perjuicio de las mujeres

Previsión de crecimiento del empleo en 2023 superior a la media del 
conjunto del Estado.

Reformas estructurales de mejora de la productividad y convergencia.

Baja densidad de población con diferencias acusadas entre provincias.

Mayores tasas de desempleo entre quienes solo han superado la 
primera etapa de educación secundaria.

Convergencia durante los últimos años respecto a la situación del 
conjunto de España en cuestiones como la brecha salarial, las tasas de 

paro en jóvenes o los hogares con todos sus miembros en paro.

Incremento presupuestario para las Políticas Activas de Empleo a nivel autonómico y nacional.

Alta flexibilidad de un mercado de trabajo exigente que demanda 
cambios continuos.

Altas tasas de desempleo entre el colectivo de menores de 30 años y 
elevado número de personas en paro mayores de 45 años.

Mantenimiento de la afiliación a la Seguridad Social durante la crisis.

Refuerzo del diálogo social y de la participación de los interlocutores sociales.

Necesidad de reducir el porcentaje de población en riesgo de 
pobreza y exclusión social. 

Escasa flexibilidad en el Servicio Público de Empleo de Castilla-La 
Mancha para dar una respuesta ágil a las entidades empleadoras y a 

las personas trabajadoras.   

Orientación de calidad y en proceso de universalización.

Nueva Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo 2021-2024 y la Ley 3/2023, de 28 
de febrero, de Empleo.

Diversidad de actores en el ámbito de la orientación e intermediación 
laboral.Dificultad para realizar el relevo generacional de las personas 

trabajadoras autónomas próximas a jubilarse.

El diálogo social, como instrumento de cohesión y estabilidad, 
constituyendo un nivel especialmente cualificado de democracia 

participativa y una herramienta clave para una buena gobernanza.

Nuevo programa europeo: Garantía Juvenil+. 

Posicionamiento geoestratégico de la Región, con una ubicación central en la Península 
lo que, junto a una fuerte ayuda económica, está propiciando la implantación de grandes 

empresas en la región.

Reforzamiento de un sistema de orientación, integrado e integral, coordinado por las 
Consejerías competentes en materia de Formación Profesional y de Orientación. 

Interacción entre orientación e intermediación y mejora de la prospección.
Flexibilización de las normas de FP para que sea más adaptable al territorio.

El envejecimiento de la población, como factor de generación de nuevas oportunidades 
laborales y nuevos emprendimientos vinculados a las personas de mayor edad.

El diálogo social, instrumentalizado a través del Consejo del Diálogo Social de Castilla-
La Mancha, órgano de participación institucional permanente y marco de negociación y 

consenso con los agentes sociales de las políticas socioeconómicas.

Falta de adaptabilidad de las normas de FP que dificulta que la oferta 
formativa se dirija a los sectores estratégicos de la región.

Carecer de una metodología de detección de necesidades 
formativas en la región que incorpore todos los parámetros del 
sistema productivo y aporte información sobre las necesidades 

formativas asociadas a nuevos empleos, y que desarrolle un mapa de 
recursos de formación profesional en la región. D

Impacto de la inversión de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y los Fondos Estructurales, en el corto y medio plazo.
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Los pilares sobre los que 
se construye la Estrategia 
Regional por el Empleo 2023-
2027 de Castilla-La Mancha.

03.
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Misión y visión de 
la Estrategia.
Teniendo en cuenta las lecciones que en materia de 
empleo ha dejado la gestión de la pandemia Covid-19, el 
marco europeo y nacional de empleo y las prioridades 
de región a las que aspira el Gobierno castellano 
manchego; se ha establecido la misión y la visión de 
la “Estrategia Regional por el Empleo 2023-2027 de 
Castilla-La Mancha”:
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Contribuir a la creación y mantenimiento 
de empleo justo, decente y de calidad, el 
autoempleo y emprendimiento sostenible 
e inclusivo en Castilla-La Mancha, 
acompañando a todas las personas a lo largo 
de la vida laboral a través de la orientación y 
la formación, y colaborando activamente con 
las empresas en la incorporación del talento 
y profesionales que necesiten para mejorar 
su competitividad. 

Un mercado de trabajo que ofrezca 
oportunidades laborales para todos, con 
políticas activas de empleo que se anticipen 
a los retos del futuro del trabajo, y con 
servicios y programas de empleo, autoempleo, 
formación y orientación personalizados y 
adaptados a la realidad y necesidades de las 
personas y empresas de Castilla-La Mancha.

VISIÓN:

MISIÓN:
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Principios de la 
Estrategia: Empleo 
Global, en Igualdad, 
Inclusivo y Juvenil.
Una estrategia comprometida con la creación de empleo, la 
reducción del desempleo y la mejora de la cualificación 
laboral, la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, con la transformación de la economía hacia un 
modelo sostenible, de oportunidades para mayores y 
jóvenes, abierta a Europa y el mundo y comprometida 
con la integración y las oportunidades vitales para las 
personas con discapacidad.
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La estrategia se marca como 
principio el estar alineada con las 
necesidades de contratación y 
de perfiles profesionales de las 
empresas de la región a través 
de una apuesta por la Formación 
Profesional para el Empleo, 
la contribución a la transición 
verde, el apoyo a emprendedores 
y autónomos y proyectos de 
reequilibrio de las desigualdades 
territoriales, comprometidos con 
la creación de un ecosistema 
emprendedor y que además 
contribuyan a afrontar la 
despoblación, el reto demográfico 
y la adaptación a las nuevas formas 
de trabajo y la conciliación de la vida 
profesional y familiar.

Es una estrategia comprometida 
con toda la sociedad, agentes 
sociales y empresas que buscan el 
empleo en igualdad, reduciendo 
las barreras que lastran el acceso 
de la mujer al mercado laboral, con 
especial atención a las mujeres 
víctimas de violencia de género. La 
estrategia de Castilla-La Mancha 
se inspira en el consenso social 
europeo que recoge el Pilar Social 
aprobado por todos los Estados 
en 2017 y que representa una 
apuesta transformadora por el 
trabajo decente, la igualdad y la 
mejora de los derechos laborales y 
sociales. 

El Gobierno de Castilla-La Mancha 
y los agentes sociales entienden 
la necesidad de favorecer la 
inmersión laboral y social en la 
economía de las personas con 
discapacidad generando nuevas 
oportunidades de empleo tanto 
públicas como privadas. Para ello 
la estrategia se regirá por la mejora 
de la empleabilidad de las personas 
con discapacidad y eliminará las 
barreras que siguen dificultando 
su acceso al empleo ordinario 
en empresas e instituciones 
públicas. También pretende dar 
respuesta a otros colectivos 
vulnerables, como las personas 
mayores de 50 años, con especial 
atención a aquellas que sufren 
desempleo de larga duración.

Otro de los principios que regirán 
la estrategia es el de apoyar la 
emancipación de la juventud 
a través de la creación de 
empleo, la formación y las 
primeras oportunidades; así 
como el descenso de la tasa de 
desempleo en estas franjas de 
edad. Los poderes públicos están 
obligados a promover, impulsar 
y desarrollar políticas que 
generen oportunidades para las 
generaciones que se incorporan 
al mercado laboral ofreciendo 
un futuro profesional y laboral 
de calidad, alto valor añadido, 
en igualdad, resiliente ante el 
cambio climático, digital, basado 
en el crecimiento sostenible y la 
economía circular.
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Objetivos 
estratégicos para el 
2023-2027.
Para dar respuesta a los principios planteados, se 
ha estructurado la “Estrategia Regional por el Empleo 
2023-2027 de Castilla-La Mancha” en torno a 7 grandes 
objetivos:
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Mejorar los niveles de empleo y su calidad y estabilidad 
tras el impacto de la crisis provocada por la pandemia.

Potenciar la atención a las personas a través de la personalización 
de servicios y programas de Castilla-La Mancha.

Reforzar el papel protagonista de las empresas a través de 
nuevos servicios, más adaptados a su realidad.

Mejorar los niveles de empleo y 
su calidad a través del fomento 
de la contratación indefinida 
frente a la contratación temporal 
para contribuir a la estabilidad 
en el empleo y a la mejora de la 
productividad de las empresas 
de la región. Para ello resultará 
fundamental la aplicación de 
diferentes medidas relacionadas 

Promover un proceso de adaptación 
hacia un enfoque centrado en las 
personas, con capacidad de 
adaptación a sus necesidades 
y capacidades de forma que 
los servicios puedan ser lo más 
personalizados y continuados en el 
tiempo. Se pretende conseguir un 
enfoque holístico y personalizado 
en la relación y en los servicios 

Dar un papel protagonista a 
las empresas, trabajando en 
colaboración con el tejido 
productivo y ofreciendo servicios 
adaptados a su realidad, que 
fomenten una relación profesional 
y de proximidad para una atención 
especializada y personalizada. 

con la formación profesional para 
el empleo y la formación a lo 
largo de la vida laboral, así como 
el desarrollo de una orientación 
adecuada que permita dar respuesta 
a las necesidades de las empresas 
propiciando así una mayor 
adecuación al mercado de trabajo de 
las personas trabajadoras.

con las personas, lo que supone 
una reformulación en la forma de 
obtener y utilizar la información 
permitiendo la generación de 
servicios de empleo, formación y 
orientación de calidad adaptados, 
personalizados y que maximicen 
las posibilidades de mejorar la 
empleabilidad.

Para ello, se pretende mejorar 
la relación con las empresas y 
la utilización de la información 
disponible para el desarrollo 
de los servicios de tal forma que 
dichos servicios se encuentren 
adaptados a sus necesidades.
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Acompañar y facilitar la 
participación sostenible y estable 
de todos/as en el mercado laboral.

Reforzar las capacidades del 
Servicio Público de Empleo.

Proporcionar 
un contexto 
favorable para el 
emprendimiento 
y el empleo 
autónomo.

Desarrollar un sistema de Formación Profesional 
que se adapte a las necesidades de la Región.

Alcanzar las recomendaciones 
permanentes de los organismos 
europeos e internacionales sobre 
la creación de empleo de calidad, 
el aumento de la productividad 
y la reducción de las brechas 
sociales, territoriales y de género. 

Crear un contexto favorable 
mediante políticas activas que 
impulsen el emprendimiento 
y el autoempleo, a través de la 
promoción del asesoramiento 
previo e inicial a los proyectos, 
así como el acompañamiento 
individualizado y su seguimiento 
durante las primeras etapas de la 
puesta en marcha de un proyecto 
de emprendimiento o autoempleo. 
Se promoverá también un marco 
regulatorio más favorable, para 
generar un tejido empresarial 
más competitivo y resiliente y se 
apoyarán especialmente proyectos 
que se vayan a desarrollar en zonas 
con riesgo de despoblación.

Desarrollar una formación 
específica que fomente el talento 
en el medio rural mediante la 
formación bimodal entre otras 
medidas apostando por las nuevas 
tecnologías y procedimientos 
de innovación en la docencia de 
formación.

Por otra parte, con el fin de 
favorecer la educación inclusiva, 
la igualdad y la no discriminación, 
se pretende consolidar la formación 
con compromiso de contratación 
y los programas duales y mixtos 

Transformar los servicios 
relacionados con el empleo 
para, desde una visión holística, 
mejorar el servicio que se da a la 
ciudadanía y a las empresas en 
todos los ámbitos y reforzar sus 
capacidades. Se pretende mejorar 
los sistemas de información del 
Servicio de Empleo de Castilla-La 

de formación en el seno de las 
empresas, así como implementar 
nuevas modalidades formativas.

Además, se persigue potenciar 
programas de recualificación que 
mejoren los niveles de formación 
y cualificación de la población 
mayor de 50 años y desarrollar un 
mapa de Formación Profesional 
que contemple las necesidades 
reales de las empresas de la región 
y que favorezca la recualificación 
profesional. 

Todo ello teniendo en cuenta la 
necesidad de adaptar el mercado 
laboral a las nuevas demandas 
y oportunidades globales, como 
la transición digital y ecológica y 
haciendo frente al reto demográfico 
y la despoblación.

Mancha, la digitalización de todos 
aquellos servicios públicos que se 
prestan a ciudadanos y empresas, 
la mejora estadística y la gestión 
del dato que permita perfeccionar 
la toma de decisiones e integrar las 
ventajas que ofrecen los sistemas 
de inteligencia artificial en el análisis 
de datos.



Estrategia Regional por el Empleo 55

Ejes de actuación.
Para la consecución de los seis objetivos que se propone 
la “Estrategia Regional por el empleo 2023-2027 de 
Castilla-La Mancha”, se han estructurado las 66 medidas 
en torno a los siguientes tres ejes de actuación:
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Eje 1. 
Mejora del sistema de detección de necesidades 
para la empleabilidad.

Eje 2. 
Nuevo modelo de intermediación laboral que sitúa en 
el centro a las personas y a las empresas.

El Pilar Social Europeo, en su 
cuarto principio se propone el apoyo 
activo para el empleo a través de 
una asistencia personalizada y 
oportuna con el fin de mejorar las 
perspectivas de trabajo o trabajo 
autónomo. Para conseguir esto, 
resulta necesario conocer las 
necesidades de las personas y de 
las empresas identificando por un 
lado oportunidades, competencias 
y habilidades requeridas y, por otro, 
estableciendo un marco de relación 
con las empresas a través del 
conocimiento de las características 
de las oportunidades de empleo que 
permita actuar de una forma más 
eficiente sobre la empleabilidad.

Para ello, el Servicio Público de 
Empleo autonómico cuenta desde 
hace años con el apoyo técnico 

Tal y como se establece en los 
diferentes marcos de referencia, 
incluida la Estrategia Española de 
Apoyo Activo al Empleo 2021-2024, 
los servicios de empleo deben situar 
a las personas y las empresas en 
el centro de sus actuaciones, a fin 
de mejorar la adecuación entre las 
características y competencias de 
las personas trabajadoras con las 
necesidades de contratación o el 
empleo autónomo.

Por lo tanto, a la hora de establecer 

del Observatorio del Mercado de 
Trabajo, como referente regional 
en cuanto a las tendencias 
laborales de la Comunidad, 
anticipando oportunidades y 
también dificultades, contribuyendo 
al diseño de las políticas de 
empleo, proporcionando datos de 
interés a todos los agentes que 
intervienen en el Mercado Laboral 
regional mediante sus estudios, 
publicaciones y consultas. No 
obstante, habrá de servirse de 
herramientas de diagnóstico que 
incluyan algoritmos de analítica 
avanzada, así como de prospección 
en el terreno y sectores para 
disponer de información clave 
sobre las necesidades del sistema 
productivo. En este contexto, se 
pretende impulsar la creación de 
una plataforma de gestión del 

un nuevo modelo de intermediación 
laboral, este debe disponer 
de herramientas que permitan 
realizar, en forma personalizada 
y continuada, las actividades de 
diagnóstico, planificación, ejecución 
y evaluación de las actividades, así 
como de la trazabilidad que permita 
generar la evidencia de los servicios, 
evitar duplicidades, aprovechar 
sinergias y evaluar los resultados. 
Tendrán que establecer modelos de 
colaboración con terceros basados 
en la disponibilidad continuada en el 

Mercado de Trabajo cuyo punto 
de partida será la elaboración de 
un perfilado estadístico de las 
personas demandantes de empleo 
de la Región y, cuyo objetivo final 
será la existencia de un espacio 
virtual de intermediación laboral que 
facilite el trasvase de información 
entre empresas, Administración 
Pública y personas trabajadoras. 
Por lo tanto, en este eje se 
agrupan medidas encaminadas a 
la mejora del sistema de detección 
de necesidades a través de la 
implantación de tecnologías 
habilitadoras como la inteligencia 
artificial y el gobierno del dato.

tiempo, la cobertura en el territorio, 
el establecimiento de criterios de 
calidad de servicio y la analítica de 
costes y resultados aplicada a la 
eficiencia de la gestión.

Por ello, el segundo eje agrupa 
medias encaminadas a la 
modernización de la intermediación 
laboral, la gestión de demandas y 
ofertas de empleo, la incorporación 
de la Orientación a la intermediación, 
y la prospección de empresas.
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Eje 3. 
Rediseño de las Políticas Activas de Empleo para lograr una 
activación para el empleo sostenible y de calidad.
La estrategia se propone dar 
respuesta al 65% de desempleo 
entre las mujeres, los jóvenes, las 
personas que llevan más de un año 
buscando empleo, a los hogares con 
todas las personas en desempleo, 
a los que cuentan con un nivel 
formativo muy bajo o a las más 8.000 
personas registradas con algún tipo 
de discapacidad declarada inscritas 
como demandantes de empleo.

Por ello, el tercer eje agrupa 
medias encaminadas a rediseñar 
las Políticas Activas de Empleo 
a través de la mejora de la 
información, orientación e inserción 
profesional, la formación para el 
empleo y el fomento del empleo. 
Todo ello teniendo en consideración 
el emprendimiento y el autoempleo, 
la economía social y el fomento de 
la calidad a través de estrategias de 
igualdad, empleo joven, sostenible 
o inclusivo. 
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Las medidas de la Estrategia 
Regional por el Empleo 2023-2027. 
Descripción y actuaciones.

04.
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Eje 1. 
Mejora del sistema de detección de necesidades 
para la activación de las personas.

Eje 2. 
Nuevo modelo de intermediación laboral que sitúa 
en el centro a las personas y a las empresas.

Medida 1. Sistema de 
detección de necesidades.

Medida 3. Modernización de 
la intermediación laboral.

Medida 2. Detección de necesidades formativas en el 
tejido productivo.

Medida 4. Mejora de la gestión 
de las demandas de empleo.

Medida 5. Gestión de las 
ofertas de empleo.

Mejorar la calidad de la 
intermediación y la formación 
ahondando en la adecuación de la 
demanda a la oferta, convirtiendo 
la información extraída por la 
prospección, en un conocimiento 
más exacto del tejido productivo 
regional.

Desarrollar informáticamente el 
encuentro de demandantes y 
ofertantes de una manera sencilla, 
con asesoramiento técnico 
permanente y manteniendo pautas 
de rigor en el tratamiento de la 
información, que eviten malas 
prácticas y permitan la corrección 
de anomalías y disfuncionalidades, 
para mejorar la intermediación 
pública.

Detectar las necesidades formativas 
para el empleo en el ámbito 
territorial de Castilla-La Mancha, en 
los diferentes sectores productivos 
en que se estructura el sistema de 
la región.

Se pretende el desarrollo de una 
metodología como herramienta 

Atender individualmente a las 
personas que demandan servicios 
de empleo, identificando a las 
personas demandantes en 
búsqueda activa, determinando los 
colectivos vulnerables y derivando a 
los distintos servicios en función de 
las necesidades detectadas. 

Efectuar un seguimiento periódico a 
dichas personas.

Continuar agilizando la gestión 
de las solicitudes de cobertura 
formuladas por las empresas, 
haciendo los procesos más 
intuitivos, primando la calidad de las 
candidaturas que se oferten.

Implementar procesos de cobertura 
participados por la orientación e 
incrementar la confianza empresarial 
en nuestra intermediación.

para la detección de necesidades 
de formación y el diseño e 
implementación de un sistema 
de información, a través de la 
integración de diferentes fuentes, 
que permita obtener un informe de 
resultados y el establecimiento de 
un sistema de difusión.
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Eje 2. 
Medida 6. Plan de 
prospección de empresas.

Medida 7. Orientación 
profesional para el empleo

Medida 8. Actividades de la Red 
de Centros de Orientación y 
Emprendimiento.

Medida 9. Formación 
permanente en el Sistema 
Nacional de Empleo.

Analizar las necesidades de 
personal de las empresas, 
estableciendo canales fluidos de 
intercomunicación. 

Personalizar, como unidades 
especializadas y cercanas a las 
empresas, las oficinas de empleo, 
para un mayor acercamiento al 
conjunto de empleadores a la hora 
de conocer vacantes, necesidades 
de formación y avances estratégicos 
de personal a través de los servicios 
garantizados previstos en el artículo 
57 de la Ley 3/2023, de 28 de 
febrero, de Empleo, tales como 
la información y el asesoramiento 
sobre contratación, medidas de 
apoyo a la misma, difusión de 
ofertas en el ámbito de la Unión 
Europea o apoyo en los procesos de 
comunicación en las contrataciones. 

Potenciar la figura del agente de 
prospección de mercados como 
experto en el tejido productivo 
de su comarca convirtiéndose en 
la persona de referencia (la cara 
visible del Servicio de Empleo) para 
la empresa.

Definir los objetivos profesionales 
de conformidad con los servicios 
garantizados en el artículo 56 de 
la Ley 3/2023, de 28 de febrero, 
de Empleo, mediante un perfilado 
individualizado, el diseño del 
itinerario con establecimiento 
de los hitos para alcanzarlos, 
seguimiento y acompañamiento, 
la tutorización individual y 
asesoramiento continuado con 
atención especializada, presencial 
y no presencial, durante las 
transiciones laborales entre la 
educación y el empleo o entre 
situaciones de empleo y desempleo, 
así como el asesoramiento para el 
autoempleo y el emprendimiento, 
la intermediación laboral eficiente 
y la búsqueda de la protección 
social precisa que permita el 
mantenimiento de un nivel de 
vida digno durante el proceso de 
búsqueda de ocupación.

Promocionar la mejora de las 
habilidades de comunicación oral 
y escrita, así como de manejo 
útil de herramientas digitales y 
tecnológicas, como competencias 
básicas para la empleabilidad 
e identificar las necesidades de 
formación, llevando a cabo las 
derivaciones pertinentes.

Diseñar y poner en marcha las 
actividades de la Red de Centros 
de Orientación, Emprendimiento, 
Acompañamiento e Innovación para 
el Empleo (COE), con dos medidas 
simultáneas: constitución de los 
COE y Planes de Actividades con 
acciones específicas.

Los COE son espacios de 
innovación, para el fortalecimiento 
e integración de la igualdad de 
oportunidades en el diseño, 
desarrollo y evaluación de las 
políticas públicas de apoyo a la 
activación para el empleo. 

Proporcionar formación adecuada 
al personal técnico de gestión, 
de prospección, y especialmente 
a las personas orientadoras de 
los servicios públicos de empleo, 
mejorando sus competencias para 
así prestar un apoyo más eficaz a 
los solicitantes de empleo, haciendo 
de su capital humano, el principal 
motor de la recuperación. 

Medida 10. Apoyo a la 
movilidad laboral -Red Eures-

Medida 11. Coordinación e 
intercambio de información con la 
Consejería de Bienestar Social.

Facilitar información y 
acompañamiento a las personas 
de Castilla-La Mancha, si están 
valorando trabajar en el exterior 
–especialmente en Europa-,
para facilitar su proceso de
movilidad. Este servicio tiene
su complementariedad en el 
acompañamiento al retorno del 
talento. Existe una batería de 
ayudas Eures a la movilidad:

• Para adquirir competencias
lingüísticas.

• Para viajar a realizar
entrevistas y procesos de
selección.

• Para viajar a incorporarse a un
puesto de trabajo.

Desarrollar actuaciones conjuntas 
entre las Oficinas Emplea y los 
Servicios Sociales de base, 
protocolarizadas, con personas 
vulnerables o en riesgo de 
exclusión, así como un sistema de 
intercambio de información eficiente 
y respetuoso con la protección de 
datos.
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Eje 3. 
Rediseño de las políticas activas de empleo para lograr 
una activación para el empleo sostenible y de calidad.

Medida 17. Formación en 
competencias clave

Medida 16. Formación en 
competencias genéricas o 
transversales.

Medida 14. Formación 
profesional para el empleo, 
dirigido a personas 
trabajadoras desempleadas 
(modalidad II).

Proveer formación para personas 
trabajadoras desempleadas, 
que incluye también un 30% de 
personas trabajadoras ocupadas.

Se determinarán las áreas 
prioritarias de los sectores de interés 
para la región de acuerdo a la Ley 
5/2020, de 24 de julio, de Medidas 
Urgentes para la Declaración de 
Proyectos Prioritarios en Castilla-La 
Mancha.

Además, existe una línea de 
formación en Digitalización dirigida 
colectivos sin ninguna cualificación.

Medida 15. Formación 
profesional para el 
empleo, dirigido a 
personas trabajadoras 
desempleadas modalidad 
II con compromiso de 
contratación.

Ofrecer a las empresas y a 
las personas desempleadas 
una formación ajustada a 
sus necesidades formativas 
individuales y del sistema 
productivo, que les permitan 
adquirir las competencias 
requeridas en el mercado de 
trabajo y mejorar su empleabilidad.

El compromiso de contratación 
no podrá ser inferior al 40% del 
total de las personas trabajadoras 
formadas. La jornada de trabajo 
será a tiempo completo o tiempo 
parcial.

Formar a personas trabajadoras 
desempleadas en las destrezas 
lingüísticas y técnico-matemáticas 
que les permitan obtener el 
nivel académico suficiente para 
poder cursar Certificados de 
Profesionalidad de Nivel II y III 
y,  mejorar así su cualificación 
profesional.

Medida 12. Gobernanza 
y participación de los 
agentes sociales en la 
formación profesional.

Participación de los agentes 
sociales en el diseño. seguimiento 
y evaluación del rediseño de las 
políticas activas de empleo además 
de realizar acciones de orientación, 
asesoramiento, y difusión entre 
personas trabajadoras y empresas 
de los diferentes programas de 
formación profesional en el ámbito 
laboral.

Medida 13. Formación 
Profesional para el empleo, 
dirigido a personas 
trabajadoras ocupadas 
(modalidad I).

Proporcionar formación 
para personas trabajadoras 
ocupadas, incluyendo hasta un 
30% de personas trabajadoras 
desempleadas.

Incluye: Programas de formación 
sectorial, programas de formación 
transversal y programas de 
cualificación y reconocimiento 
profesional. Los programas de 
formación sectorial, estarán 
relacionados con la Ley 5/2020, de 
24 de julio, de Medidas Urgentes 
para la Declaración de Proyectos 
Prioritarios en Castilla-La Mancha.

Formar a las personas trabajadoras 
ocupadas y desempleadas en 
competencias transversales, que 
son aquellas habilidades, destrezas 
y capacidades que no se encuentran 
ligadas a ninguna ocupación en 
particular y que recogen aspectos 
genéricos como:

• Competencia en idiomas.

• Destrezas tecnológicas (uso de 
medios técnicos, ordenadores), 
destrezas en la gestión de 
información.

• Sensibilización medioambiental.

• Sensibilización en la igualdad 
de género.

• Prevención de riesgos.
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Medida 22. Formación 
integrada, desarrollada 
por la administración / 
Formación propia.

Realizar acciones formativas, 
programadas e impartidas, 
directamente por la Consejería de 
Economía, Empresas y Empleo, 
a través de sus centros propios, 
y de los centros educativos que 
cubran necesidades específicas 
de la región, que vayan dirigidas 
a personas trabajadoras
desempleadas y personas 
trabajadoras ocupadas. 

En esta medida se incluyen las 
becas de internacionalización y el 
Centro de Formación de Talavera, 
con una oferta formativa novedosa 
de masterclass, así como los 
cursos del resto de centros.

Medida 23. Formación en 
Reskilling y Upskilling en 
sectores prioritarios.

Desarrollar una formación de 
recualificación y cualificación 
destinada a personas ocupadas 
y en situación de desempleo.  La 
formación en reskilling y upskilling 
pretende formar en sectores 
prioritarios, despoblamiento y 
cuidados de personas, a través de 
pequeñas formaciones de 40/60 
horas de unidades formativas que 
faciliten nuevas oportunidades 
laborales.

Medida 24. Ayudas a 
familiar colaborador y 
primer contrato para 
personas trabajadoras 
autónomas. 

Establecer ayudas al familiar 
colaborador y a la formalización del 
primer contrato indefinido que 
realice la persona trabajadora 
autónoma. Esta medida tiene dos  
objetivos:

• Apoyar al mantenimiento de
la actividad emprendedora,
fomentando la inserción
laboral de familiares de la
persona trabajadora autónoma
principal, mediante la
prestación de servicios en el
negocio familiar.

• Fomentar la creación de
empleo estable en la región.

Medida 21. Programa 
Acredita.
Establecer un procedimiento abierto 
para la evaluación y acreditación 
de competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia 
laboral o de vías no formales de 
formación, de las unidades de 
competencia correspondientes a 
las cualificaciones profesionales, 
conforme al Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias 
adquiridas por experiencia laboral

Eje 3. 
Medida 18. Espacio 
virtual de aprendizaje en 
desarrollo de videojuegos.

Desarrollar un proyecto piloto de 
formación. Proyecto dirigido a 
personas jóvenes de colectivos 
vulnerables, en exclusión social, o 
desempleadas para su formación 
en el campo del desarrollo de 
videojuegos. Programa formativo 
que permita a los y las usuarias 
adquirir las habilidades necesarias 
para que puedan incorporarse a uno 
de los sectores con alta demanda 
de empleo como es el sector del 
videojuego. Los y las alumnas 
además de formarse, desarrollarán 
prácticas en empresas.

Medida 19. Dual verde.

Programas mixtos de formación y 
empleo en el seno de la empresa, 
cuyas áreas profesionales son 
economía circular, transición 
energética, agricultura y ganadería 
ecológica, que se desarrollan en 
zonas escasamente pobladas, o en 
riesgo de despoblación.

Medida 20. Duales 
sectoriales.
Programar acciones formativas 
mixtas de formación y empleo 
con contrato laboral, en el seno 
de la empresa, para proyectos 
relacionados con los sectores 
económicos estratégicos de 
Castilla-La Mancha, que permitan 
a las empresas contar, durante todo 
el año, con personas trabajadoras 
cualificadas que garanticen su 
actividad económica y empresarial.
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Medida 30. Aulas de 
Emprendimiento.
Llevar la formación en materia de 
emprendimiento a todos los centros 
de formación profesional de la 
región, potenciando el desarrollo de 
las capacidades emprendedoras, 
estimulando espacios abiertos de 
innovación y promocionando la 
cooperación activa entre centros 
educativos.

Como principales premisas se 
implantará y se desarrollará un 
programa específico para educar en 
creatividad e iniciativa y favorecer 
el manejo de los recursos públicos 
y privados para el fomento de la 
cultura emprendedora.

Medida 31. Ayudas para 
la contratación Indefinida 
de empleo estable y de 
calidad.

Ofrecer ayudas para la contratación 
indefinida de Empleo estable 
y de calidad a Colectivos más 
vulnerables y con mayor tasa de 
desempleo, con la finalidad de 
reducir el desempleo y mejora la 
empleabilidad de PDLD, Personas 
Jóvenes, Personas mayores de 
50 años, mujeres y colectivos más 
vulnerables. Se establecen varias 
líneas: Contratación Indefinida, 
modalidad de fijos discontinuos, 
Cheque Transición Indefinido y 
Conversión de Contratos indefinidos 
a tiempo parcial en Indefinidos a 
tiempo completo.

Medida 28. Fomento del 
trabajo a distancia.
Apoyar la realización del trabajo 
a distancia de las personas 
asalariadas a cargo de personas 
autónomas y Pymes, para asegurar 
y fijar el nivel de empleo.  Se 
financiarán estas dos modalidades 
de actuación:

• Transformar puestos de
trabajos presenciales de 
personas asalariadas en 
puestos de trabajo en los que 
la prestación laboral se realice 
a distancia.

• Nuevas contrataciones para
puestos de trabajo en los que
la prestación laboral se realice
a distancia.

Eje 3. 
Medida 25. Ayudas al inicio 
de actividad para personas 
desempleadas.

Conceder una ayuda económica 
para el inicio de la actividad para 
personas desempleadas que 
quieran crear su propio negocio.

Se trata de dotar de una cuantía 
general que podrá ser incrementada 
en función de los distintos 
parámetros afines a la persona 
desempleada perceptora de la 
ayuda. 

Medida 26. Ayudas a la 
consolidación de proyectos 
a personas trabajadoras 
autónomas.

Apoyar la consolidación de personas 
trabajadoras autónomas que lleven 
más de 12 meses y menos de 36 de 
alta en el RETA o en la Mutualidad 
del colegio profesional.

Se trata de ayudas para afianzar 
los negocios ya creados, siempre 
y cuando se cumplan una serie 
de requisitos previamente 
determinados en las convocatorias 
anuales.

Medida 27. Ayudas al 
asesoramiento al autoempleo.
Prestar servicio de tutorización y 
acompañamiento a las personas 
desempleadas u ocupadas, 
que deseen iniciar un proyecto 
de autoempleo, ofreciendo un 
asesoramiento integral con la 
finalidad de orientar al éxito su 
iniciativa emprendedora y favorecer 
el mantenimiento y consolidación de 
dichos proyectos.

Para ello, se fortalecerá y consolidará la 
Red Acompaña, apoyando y 
formando al personal técnico en 
funciones de asesoramiento.

Medida 29. Incorporación 
de personas socias a 
cooperativas y sociedades 
laborales.

Favorecer la creación, consolidación 
y modernización de las cooperativas 
y sociedades laborales, así como la 
creación de empleo estable y de 
calidad, financiando distintas líneas 
de actuación para cooperativas 
y sociedades laborales, con el 
fin de crear un tejido empresarial 
cooperativo fuerte y resiliente en 
nuestra región.

Una de las ayudas será la 
incorporación con carácter 
indefinido de personas socias 
trabajadoras o socias de trabajo a 
cooperativas y sociedades 
laborales.
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Eje 3. 
Medida 33. Mejora de las 
capacidades digitales para 
personas desempleadas 
para impulsar el 
emprendimiento y el 
desarrollo rural y reducir la 
brecha de género. Digital-
mujer.

Medida 36. Ayudas para 
favorecer la conciliación 
de la vida laboral, familiar 
y personal para personas 
emprendedoras.

Medida 37. Impulsar la 
presencia de mujeres en 
sectores tecnológicos y en 
puestos de dirección, así 
como en la economía verde 
y circular.

Medida 34. Programas 
de formación e inserción 
para mujeres víctimas 
de violencia de género 
o de trata y explotación
sexual con compromiso de
contratación.

Medida 32. Agencias de 
colocación públicas y 
privadas.

Mejorar las condiciones de 
empleabilidad de personas 
desempleadas que pertenezcan 
a colectivos con especiales 
dificultades, con el objetivo final 
de lograr su inserción laboral en 
el mercado ordinario de trabajo, 
mediante la realización de acciones 
de orientación, información e 
intermediación laboral por parte de 
agencias de colocación que actuarán 
como entidades colaboradoras de la 
Consejería competente en materia 
de intermediación laboral.

Medida 35. Ayudas a la 
conciliación laboral y 
familiar para personas 
trabajadoras.

Favorecer la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas 
trabajadoras, que percibirán 
una cuantía económica para la 
contratación indefinida de personas 
trabajadoras para el cuidado de 
hijos y familiares dependientes, en 
función del nivel de rentas de las 
familias y con especial repercusión 
en zonas rurales.

Desarrollar la formación en 
capacidades digitales, dirigida 
a mujeres desempleadas en el 
ámbito rural, para impulsar el 
emprendimiento y el desarrollo rural 
y reducir la brecha de género. Este 
programa está dirigido a mujeres 
residentes en municipios de menos 
de 30.000 habitantes.

Establecer ayudas económicas 
para favorecer la conciliación en el 
trabajo autónomo en los supuestos 
de maternidad, paternidad, riesgo 
durante el embarazo, riesgo 
durante la lactancia y adopción 
o acogimiento, tanto preadoptivo
como permanente o simple.

Estas medidas permitirán a las 
autónomas y autónomos de la región 
conciliar su vida familiar y laboral 
para que su actividad trabajadora 
se vea lo menos afectada posible. 
Asimismo, fomentará la contratación 
y la creación de nuevos puestos de 
trabajo.

Aumentar la presencia de la mujer 
en sectores tecnológicos en general, 
particularmente en el ámbito de 
la investigación y de la economía 
digital, así como favorecer el acceso 
de mujeres a puestos directivos.

Potenciar y reforzar la participación 
de la mujer en la economía circular 
y facilitar su transición hacia una 
economía verde. 

Realizar un nuevo programa 
para mujeres con especial 
vulnerabilidad, entre ellas víctimas 
de la trata y víctimas de violencia 
de género. Desarrollaremos 
un programa de formación con 
compromiso de contratación, 
que incluya una fase previa, de 
refuerzo de las habilidades sociales 
y la autoconfianza, así como 
con competencias profesionales 
básicas, con participación de los 
servicios sociales.

Posteriormente, tendrá lugar la 
formación en alternancia que 
establezca mecanismos para la 
incentivación de la contratación 
posterior estable de estas mujeres.
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Medida 38. Ayudas a 
entidades locales para la 
contratación de mujeres 
víctimas de violencia de 
género.

Medida 44. Ayudas a 
entidades sin ánimo de 
lucro para la contratación 
de personas desempleadas 
y en situación de exclusión 
social.

Medida 42. Programas 
para la recualificación y el 
reciclaje profesional.

Medida 39. Ayudas a 
entidades locales para la 
contratación de mujeres.

Medida 40. Apoyo a 
mujeres en los ámbitos 
rural y urbano.

Medida 43. Programa Crea.
Desarrollar programas duales de 
formación en el seno de la empresa, 
a través de contratos de formación 
en alternancia con el empleo, de un 
año de duración. Las destinatarias 
finales son aquellas personas 
desempleadas con mayores 
dificultades de inserción socio-
laboral, en concreto: personas 
con discapacidad, víctimas de 
violencia de género y de violencia 
doméstica, víctimas de terrorismo, 
perceptores de rentas mínimas 
de inserción y miembros de su 
unidad de convivencia y personas 
que no puedan acceder a esas 
prestaciones; entre otros colectivos 
vulnerables.

Eje 3. 
Medida 41. Nueva 
oportunidad (dual empleo 
para mayores de 50).
Ofrecer programas duales de 
formación en el seno de la empresa 
a través de un contrato de formación 
en alternancia con el empleo, de 
un año de duración, dirigidos a 
personas mayores de 50 años.

Estos programas combinan 
la formación de certificado de 
profesionalidad, con un contrato 
laboral en el que quienes participen 
cobrarán el 100% del contrato de 
formación en alternancia.

Crear oportunidades de inserción 
en el mercado laboral, mediante el 
apoyo a la contratación temporal 
de mujeres víctimas de violencia 
de género, para ejecutar proyectos 
de interés general y social, con la 
posibilidad de realizar acciones de 
orientación laboral y/o de formación 
profesional.

Apoyar la contratación de personas 
desempleadas, especialmente 
de larga duración, en riesgo 
de exclusión, personas con 
discapacidad, mujeres víctimas de 
violencia de género, con la finalidad 
de crear oportunidades de inserción 
en el mercado laboral, mediante la 
contratación temporal de personas 
desempleadas, para la ejecución 
de proyectos de interés general y 
social.

Desarrollar Talleres en los que 
combinaremos formación y empleo. 
Las áreas de formación irán 
desde ámbitos como el patrimonio 
arqueológico o histórico, a la 
vivienda social o infravivienda, la 
eficiencia energética y reformas 
para la reducción de emisiones 
de carbono, las inversiones 
productivas, la economía circular y 
gestión de residuos, o la atención 
socio-sanitaria. Las personas 
destinatarias serán preferentemente 
aquellas en situación de desempleo 
de larga duración, personas mayores 
de 45 años, con discapacidad o en 
riesgo de exclusión social, mujeres 
víctimas de violencia de género, 
personas víctimas del terrorismo, 
aquéllas con responsabilidades 
familiares.

Fomentar la contratación de 
mujeres, mediante su contratación 
temporal para ejecutar proyectos 
de interés general y social, con la 
posibilidad de realizar acciones de 
orientación laboral y/o de formación 
profesional, para crear nuevas 
oportunidades de inserción en el 
mercado laboral. 

Ofrecer atención personalizada 
a las mujeres en áreas rurales y 
urbanas mediante su participación 
en itinerarios individualizados 
que combinen acciones de 
diferente naturaleza, tales como 
orientación laboral, asesoramiento, 
información, formación, adquisición 
de competencias y habilidades 
transversales, facilitación de la 
inserción laboral y acompañamiento 
en el empleo, que tengan por objeto 
su capacitación e inserción laboral, 
fortaleciendo al tiempo la igualdad 
efectiva y la no discriminación en el 
acceso al empleo.
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Eje 3. 
Medida 47. Ayudas a 
entidades locales para la 
contratación de mayores 
de 50 años, personas 
desempleadas de larga 
duración y personas en 
riesgo de exclusión social.

Medida 48. Cheque 
Transición para personas 
desempleadas que 
previamente han trabajado 
en Entidades Locales.

Medida 49. Ayudas a 
entidades locales para la 
contratación de personas 
con discapacidad.

Medida 50. Incentivos a la 
contratación indefinida de 
personas con discapacidad 
en el mercado ordinario de 
trabajo.

Medida 51. Ayudas para 
el mantenimiento de 
los costes salariales en 
centros especiales de 
empleo de personas con 
discapacidad.

Medida 52. Ayudas para 
facilitar proyectos generadores 
de empleo en centros 
especiales de empleo.

Medida 46. Colectivos 
especialmente vulnerables.
Mejorar las condiciones de 
empleabilidad de personas 
desempleadas que pertenezcan 
a colectivos especialmente 
vulnerables, con el objetivo final 
de lograr su inserción laboral en 
el mercado ordinario de trabajo, 
mediante la realización de acciones 
de orientación, información e 
intermediación laboral por parte de 
agencias de colocación que actuarán 
como entidades colaboradoras de la 
Consejería competente en materia 
de intermediación laboral. Los 
beneficiarios serán: 

• Personas que hayan
participado en planes de
empleo, inscritos como
demandantes de empleo al
menos 360 días dentro de los
últimos 540 días.

• Personas jóvenes entre 18
y 29 años que no hayan
completado la Educación
Secundaria Obligatoria.

• Personas, mayores de 50
años, desempleadas de larga
duración.

• Personas con discapacidad,
desempleadas de larga
duración.

Ofrecer oportunidades de inserción 
en el mercado laboral a las personas 
desempleadas de larga duración, 
así como en situación de exclusión 
social, a través de ayudas para su 
contratación temporal, en proyectos 
de interés general y social, con la 
posibilidad de realizar acciones de 
orientación laboral y/o de formación 
profesional.

Facilitar una nueva oportunidad 
de contratación, en el mercado 
ordinario de trabajo, a las personas 
desempleadas que hayan 
trabajado previamente en Planes 
de Empleo con Entidades Locales 
o en el Programa Garantía +52 y,
sean titulares del Título “Cheque
Transición”, contribuyendo a la
mejora de su empleabilidad.

Fomentar la contratación de 
personas con discapacidad, con 
la finalidad de crear oportunidades 
de inserción en el mercado laboral, 
mediante su contratación temporal, 
para ejecutar proyectos de interés 
general y social, con la posibilidad 
de realizar acciones de orientación 
laboral y/o de formación profesional, 
facilitando, así mismo, la adaptación 
de puestos de trabajo.

Apoyar la contratación indefinida 
y la transformación de contratos 
temporales en contratos indefinidos 
de personas con discapacidad, 
adaptar sus puestos de trabajo, 
dotar de equipos, eliminar barreras, 
así como favorecer el tránsito 
del empleo protegido desde los 
enclaves laborales al mercado 
ordinario de trabajo.

Favorecer el mantenimiento de los 
puestos de trabajo estableciendo 
incentivos a Centros Especiales 
de Empleo para financiar los 
costes salariales y contribuir a la 
integración laboral de las personas 
con discapacidad.

Se dotará a los CEE con un % entre 
el 40 y el 65% del SMI proporcional 
a la jornada de trabajo de las 
personas con discapacidad.

Financiar proyectos generadores 
de empleo, en su modalidad de 
inversión en activos fijos, para 
promover y facilitar la integración 
laboral de personas con 
discapacidad en Centros Especiales 
de Empleo, mediante el empleo 
estable, con contratos indefinidos o 
con la transformación de contratos 
temporales en indefinidos.

Medida 45. Ayudas a 
empresas de inserción.
Promover la contratación de 
personas en situación de exclusión 
social, y del personal técnico de 
acompañamiento y/o de producción 
en empresas de inserción, así 
como facilitarles el apoyo técnico, 
contribuir a su viabilidad y 
promocionar y potenciar la función 
social que prestan.Para ello, se 
fortalecerá y consolidará la Red 
Acompaña, apoyando y formando 
al personal técnico en funciones de 
asesoramiento.
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Medida 53. Ayudas para 
las unidades de apoyo en 
los centros especiales de 
empleo.

Medida 54. Ayudas para el 
empleo con apoyo.

Medida 60. Retorno del 
talento.

Medida 61. Captación del 
Talento.

Medida 57. Fomento del 
relevo generacional.

Medida 58. Incentivos a la 
contratación de jóvenes, 
facilitando la formación 
profesional y las prácticas en 
empresas. Decreto Joven.

Medida 55. Escuelas 
profesionales.

Medida 59. Ayuda a 
entidades locales para la 
contratación de personas 
jóvenes hasta 30 años.
Facilitar la inserción en el mercado 
laboral de las personas jóvenes 
hasta 30 años, subvencionando 
su contratación temporal para la 
ejecución de proyectos de interés 
general y social, con la posibilidad 
de realizar acciones de orientación 
laboral y/o de formación profesional.

Eje 3. 
Medida 56. Programa 
de formación en 
internacionalización.
Capacitar profesionalmente a 
personas desempleadas en el 
ámbito de la internacionalización 
empresarial, a través de 
un programa de formación 
en Internacionalización, en 
colaboración con el Instituto de 
Promoción Exterior de Castilla-La 
Mancha, incluyendo la realización 
de 6 meses de prácticas no 
laborales transnacionales, para que 
desarrollen su carrera en el área 
internacional, incrementando así la 
oferta de profesionales que apoyan 
a las empresas regionales en su 
expansión global.

Contribuir a la financiación de los 
costes laborales y de seguridad 
social derivados de la contratación 
de las personas trabajadoras de las 
Unidades de Apoyo, que integran 
los equipos multidisciplinares que 
persiguen la total independencia 
de las personas trabajadoras con 
discapacidad en su puesto de 
trabajo, su plena integración en la 
plantilla y su bienestar personal.

Favorecer la inclusión laboral con 
el apoyo de las y los preparadores 
laborales especializados, que tienen 
como función facilitar la adaptación 
social y laboral de las personas 
trabajadoras con discapacidad, con 
especiales dificultades de inserción 
laboral en el mercado ordinario de 
trabajo.

Facilitar a las ciudadanas y 
ciudadanos titulados de Castilla-
La Mancha, que se encuentren 
residiendo o hayan residido o 
trabajado en el extranjero, el 
retorno a la región, fomentando 
su contratación, su actividad 
emprendedora o que continúen su 
formación profesional en Castilla-La 
Mancha, poniendo a su disposición 
ayudas económicas directas y 
herramientas de orientación, 
tutorización e intermediación 
laboral.

Facilitar a las personas con 
titulación universitaria, ciclos 
formativos o certificados de 
profesionalidad, que residan en 
otras CCAA, el traslado a las zonas 
rurales escasamente pobladas 
o en riesgo de despoblación,
fomentando su contratación, su
actividad emprendedora, mediante
la concesión de ayudas directas.

Establecer ayudas económicas para 
favorecer el relevo generacional 
o traspaso de negocios, en
especial en las zonas rurales,
a través de la trasmisión de la
actividad empresarial o a través
de la contratación de duración
determinada del relevista por la
persona titular de la actividad
empresarial.

Facilitar el acceso a un primer 
empleo de calidad a las personas 
jóvenes desempleadas de Castilla-
La Mancha, dando respuesta 
adecuada a su nivel de cualificación 
y fomentando la utilización de la 
modalidad contractual adaptada 
a sus necesidades, mediante tres 
líneas de ayuda a la contratación: 
formalización de contratos 
formativos en alternancia, contratos 
formativos para la práctica 
profesional y  formalización de 
contratos de relevo.

Ofrecer programas duales de 
formación en el seno de la empresa 
en los que se combine una 
formación previa de nivel 1, con 
contenidos de digitalización, y que 
conlleva una beca junto a formación 
de nivel 2 con contrato laboral de 
formación en alternancia con el 
empleo de un año de duración.
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Medida 64. Programa 
“Investigo”.

Eje 3. 
Medida 65. Ayudas 
a la contratación de 
jóvenes para favorecer 
el aprendizaje de oficios 
tradicionales y el relevo 
generacional.

Medida 66. Ayudas a la 
creación de empresas 
agrarias por personas 
jóvenes.

Incentivar el aprendizaje y las 
prácticas de personas jóvenes, para 
favorecer el aprendizaje de oficios 
tradicionales como: carnicerías, 
herrerías, labranza, pastoreo, 
queserías, reparación de calzado, 
tapicería, apicultura, artesanía, 
alfarería, etc., que contribuyan a 
facilitar el relevo generacional. 

Conceder una ayuda a las personas 
jóvenes que se incorporen por 
primera vez a la actividad agrícola y 
ganadera para incentivar su acceso 
a la actividad agraria, contribuyendo 
al relevo generacional y la 
modernización del sector 
agropecuario de la región.

Incentivar la contratación de 
personas jóvenes, con edades 
comprendidas entre 16 y 29 
años, demandantes de empleo, 
desempleadas y/o ocupadas, 
en organismos públicos de 
investigación y difusión de 
conocimiento, universidades 
públicas, centros tecnológicos, 
parques científicos y tecnológicos 
y entidades públicas sujetas a 
derecho privado, junto con empresas 
que inviertan en investigación e 
innovación, así como entidades 
privadas sin ánimo de lucro como 
fundaciones, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Medida 62. Incentivos a la 
contratación de personas 
jóvenes tituladas para 
obtener experiencia 
profesional.

Medida 63. Primeras 
experiencias profesionales 
en las administraciones 
públicas.

Incentivar la contratación de 
personas jóvenes tituladas, inscritas 
en el Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil, ofreciéndoles experiencia 
profesional en un entorno real a 
través de empresas, entidades 
locales y entidades sin ánimo de 
lucro, con la cofinanciación del 
Programa Operativo de Empleo 
Juvenil.

Apoyar la contratación de personas 
jóvenes desempleadas, con edades 
entre 16 y 29 años, en su primera 
experiencia profesional, en el seno 
de los servicios prestados en las 
Administraciones Públicas, en el 
marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.
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Presupuesto de la Estrategia 
Regional por el Empleo 2022-2025.

05.
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El presupuesto total de la Estrategia Regional por el Empleo 
2023-2027 asciende a 1.096.882.476,33 € que se distribuyen 
atendiendo a los ejes definidos.

Presupuesto total de la Estrategia 
Regional por el Empleo 2023-2027

1.096.882.476,33 €

Eje 1. Mejora del sistema de detección de 
necesidades para la activación de las personas 

Eje 2. Nuevo modelo de intermediación laboral que 
sitúa en el centro a las personas y a las empresas

Eje 2. Eje 3. Rediseño de las políticas activas de empleo para 
lograr una activación para el empleo sostenible y de calidad 

437.992 €

327.346.279,67 € 157.936.562,16 €376.909.271,50 € 190.308.500 €

43.943.871 €

1.052.500.613,33 €

En este eje, el presupuesto se distribuye de la siguiente manera atendiendo a los 
Principios de la Estrategia: Empleo Global, en Igualdad, Inclusivo y Juvenil
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Gobernanza, participación y 
transparencia de la estrategia.

06.
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El Sistema de Gobernanza supone una pieza fundamental en el desarrollo 
de la Estrategia Regional por el empleo 2023-2027 de Castilla-La 
Mancha y tiene como objetivo principal apoyar a la consecución de la 
misma a través del seguimiento y control de las medidas.

En particular, sus objetivos 
específicos responden a la 
necesidad de:

· Establecer los instrumentos
necesarios para realizar un
seguimiento completo e integral
de la evolución de la Estrategia.

· Identificar posibles desviaciones 
o situaciones de riesgo que puedan 
impactar en el cumplimiento de los
objetivos definidos.

· Garantizar la difusión interna
y externa de las medidas de la
Estrategia.

· Recoger la participación de los
diferentes agentes involucrados.

Este sistema de Gobernanza se 
sustenta en la definición de la 
estructura orgánica y funcional 
que dará soporte al seguimiento, 
gobierno y comunicación de la 
Estrategia.

Es preciso implantar un modelo 
organizativo que vele por el 
cumplimiento y seguimiento de 
la Estrategia y/o pueda tomar las 
medidas y acciones necesarias en 
caso de que existan desviaciones 
en la ejecución de las actuaciones 
definidas.

Por este motivo, en el marco del 
Consejo de Diálogo Social, definido 
por el Decreto 37/2021, de 20 de abril, 
por el que se regula la composición 
y el régimen de funcionamiento 
del Consejo del Diálogo Social de 
Castilla-La Mancha, además de 
la Comisión Permanente definida 
en el propio decreto, la Comisión 
Especializada de Empleo y 
Autoempleo será la encargada de 
realizar el seguimiento ordinario y 
continuo de la presente Estrategia. 

Por otra parte, se contempla la 
posibilidad de que la Comisión 
Especializada de Formación 
Profesional lleve a cabo también 
un seguimiento y evaluación de 
las medidas que, con carácter 
exclusivo, afecten a su ámbito de 
actuación.   

En este marco, estas comisiones 
informarán semestralmente a 
la Comisión Permanente del 
Consejo del Diálogo Social 
de los resultados de esos 
seguimientos ordinarios, siendo 
ésta la encargada de realizar el 
seguimiento de las medidas y la 
Estrategia en su conjunto a través 
de un sistema de indicadores 
definido a tal efecto, que permita 
identificar posibles riesgos o 
desviaciones de los objetivos 
planteados.

Asimismo, la presente Estrategia 
será objetivo de una evaluación 
intermedia y otra al final de su 
vigencia, que permita analizar 
el grado de cumplimiento de los 
objetivos previstos, así como los 
aspectos de mejora de cara a la 
definición de una nueva Estrategia 
por el Empleo. Estas evaluaciones 
serán objeto de aprobación por 
parte de la Comisión Permanente 
del Consejo de Diálogo Social.

Por último, es necesario advertir 
de que este documento está 
concebido desde su origen como 
un instrumento de carácter abierto, 
con capacidad de adaptación 
a las posibles circunstancias 
cambiantes que se produzcan 
durante su ejecución y, asimismo, 
a los resultados que proporcione 
la actividad de seguimiento y 
evaluación antes apuntada.
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